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 PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
■ i |,J : ■

gc M. el Rey (Q. D. &.) y-las Serbas: Srasmto-r:* 
fantas Doña María •#! :María de la Paz y
Doña María Eulalia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud»

De igual beneficio disfruta en Sevilla S. A. R. 
la Serma. Sra. -x ;T-̂

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R A .

  Exposicion.

SEÑOR: El a rM 4  4elíR^l.:̂ re to 4 § .p rg ^ za a in n  4^1 
Ejército de 27 de Julio de 1877 dispone la creacion de cien 
batallones de reserva, j  previene que este número podrá 
aumentarse cuando el de individuos pertenecientes á esta 
situación lo e^ijá-

El art. %3 del mismo decreto determina que ;p$íteügz- 
can áfios exp res^ sh ata fign es todos los .individuo^ que . 
hayan cumplido los cuatro años primero^ d 4 a § - 1; 
ta completar los opho de su conip^n^isp. ; í

Además de las anteriores p reveneiones4oe^ ip í#S  198*,; 
204, 245 y 246 del reglamento para el reemplazo y reserva 
dél Ejército, disponen que sean alta en los expresados cua
dros de reserva los reclutas disponibles y los que se hallen : 
con licencia ilimitada perteneciendo á cuerpos activos; 
mandan también los artículos 88 y 92 de:la íey de Reclu
tamiento y Reemplazo de 28 de Agosto último qué los ex
ceptuados por cortos de talla, por razones de famifié q como 
colonos agrícolas, pasen á la reserva, puerto qiie si jen tro  
de los cuatro primeros apos contados desde su ílja^ámipn- 
to cesan las causas de su exención, están obligados A in-r 
grésár en servicio activo; V  ̂  ̂ ^

Las anteriores prevehéiónes:;hán1 ''dado por resultado^ 
qué los cuadros de reserva creados con objeto de hacerse 
cargo 4® dos Individuos que siryan en dicha Situación, tie  ̂
nqp .además quqpuidar d^nlta y baja y de todq la docu
mentación y atenciones correspondentes á los individuos 
que se encuentrencepdM s | t ^ ^ ^ es ¿ continuación se 
expresan:

Con licencia ilimitada.
Reclutas disponibles.
Cortos de talla.
Colonos agrícolas. " :i
Exceptuados por razones de familia.
EAoilmente se -Qon^p^pde. ej' 

pesa sobre los cuadros, y especiálinpnte^sobre las oficinas de 
Detall, si han de llevar con la regularidad y exactitud .que, 
es debida toda la documentación correspondiente al núme
ro de individuos que se hallan en las situaciones ya men
cionadas.
v  Parece, pues, llegado el caso previsto en el art. 14 ya  

citado del Real decreto de 27 de Julio de 1877 sobre au
mento del número de los batallones de reserva; y  si bieh 
consideraciones económicás pudieron aconsejar eí aplaza
miento 4e esta medida, hay otras más poderosas y equita
tivas que reclaman np s,e deinQ?e un moipento..

En efecto, el numeroso personal de reemplazo que tien e • 
hoy el arma de Infantería, producido principalmente por 
la terminación de las gloriosas campañas de la Península 
y Cuba, hace indispensable que se procure dar colocación

á ícjs beneméritos Jefes y Oficiales que déspues dé haberse 
sacrificado por la Patria se encuentran hoy gran: parte dé 
ellos reducidos á í córtd sueldo de reemplazo y cóhsümiéri- í 
doseén él oéid^kpúestosA perdér los hábitos militares si 
Se prplonga lár^O tiémpo su ’periúáneneiá en tal Situación; 
y  si áestp  éé agrega qfie por teherya que Abonarles la 
mitad de sus Suéldós, es corta lá diferencia dé lo qué hay 
que acreditarles domo émpléadps en las reservas, la medi- - 
da qiie s é :tirata' de llévar á cábo sé facilita por la menor' 
cahtidad con qué habrá qué gravar él presupuesto. '
; Pero en vez de crear huevos batallones dé réSérva, páJ ' 
recé más conveniente organizar otros con distinta detío- 
¿amáéion^ pueáto que diferente ha de ser su misión dentro 
|e lá s  mismas circúhsbrippiónééúótíaebo^éiisteh'áqtiépqs.

Y fundado én estas razones,3 él Mihistró qué husérlbép1 
| e  acuerdo cbñ el Consejo dé Ministros, tíéné ía-honra :á6M 
proponer á ^ ‘ M; el siguiente;proye6té!de decreta ■ — 
5 Madrid 30 de'Enero de 48?9^

SEÑOR:
.

Celiallos*

REAL DECRETO. ■
á ' Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la " 
Guerra, 4é$cuerclo con el Consejo de Ministros,
; Yengp en decretar ,lp siguiente:

Artículo”! .* Se c rean cien batallones con la denomi& 
nacion de Batallones de Depósito y.la numeracioh correla
tiva de upo á ciento.

Árt. '%* Estos batallones se . distribuirán entre la Fe- 
nínsuia é islqs Baleares, y  por el Ministerio de la Guerra 
se spñalaíápéíp? puntos de residencia de sus . cuadros y la 
demarcqcipA qorrespondmníe á cada uno. é

Art, 3.* Cada batallón cqnstara de cuatro compañías 
y tendrá la siguiente organización:

Plana Mayor; un Teniente.Cororiel, doé Comandantes, 
Un Óapitan Ayudante, un Alférez Abanderado y un cabo 
de cornetas.

Cada compañía tendrá: un Capiían, dos Tenientes, dos 
Alféreces,unsargento primero y un corneta.
: Art. 4.° Él personal asignado por el artículo anterior 
á los cuadros de los batallones de depósito, se reducirá á 
la cifra puramente indispensable,1 á medida que se vaya 
reduciendo el de Jefes y Oficiales de reemplazó.

Art. 5.® En cada capital de distrito militar habrá un 
Coronel, que será Subinspectpjf ■de los ;hptallones de depó
sito del mismo.

Art. 6.° íofias las clases pertenecientes á los hátallohés 
¿e depósito tendrán igualesliaberes y gratificaciones que 
los asignados para los de la reserva.
1 Art. 7.® Serán ajta en los batallones de depósito los re
clutas disponibles, los mozos cortos de talla, los colónos 
agrícolas, y los exceptuados temporalmente del servicio 
activo por razones de familia.

Art. 8.° Los cuadros de estos batallones llevarán el 
alta y baja de los individuos de los cuerpos activos que 
se encuentren disfrutando licencia temporal ó ilimitada en 
su demarcación. ' "
f Art. 9.® Los cuadros dé estos batallones procederán res
pecto á los individuos de los mismos en la forma que hoy 
¡o verifican los de los batallones do reserva á que están 
afectos.

Art. 10. En las circunscripciones de los batallones, de 
depósito sé establecerán Academias y Conferencias pára 
sostener y fomentar la instrucción de los Jefes, Oficiales y ‘j 
sargentos de los mismos. !
\ Árt. 11. Todas las vacantes que ocurran dé Jefes y 011- j

ciales en los batallones de depósito se cubrirán exclusiva
mente por el reemplazo.

Art. 12. Por el Ministerio de la Guerra se publicará el 
reglamento para la aplicación de las precedentes disposi
ciones.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
setenta y .nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Frastetseo de Cebftilos.

E xposicio n .

SEÑOR: Al establecerse para el arma de Caballería las 
y einte Co m isiones de reserva con que actualmente cuenta, 
eb tiempo que los Roldados servían en ésta situación era 
tnás corto que ahora,'y como coiísecupncia natura!, menor 
él número ..que, podia llegar á réúhirsec Hoy, que por efecto 
dé la nueva ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
constituirán las reservas los contingentes de cuatro bama- 
nijentos, resulta escaso dicho numero de Comisiones. Esta 
circunstancia, unida á la necesidad y conveniencia de dar 
colocación al excesivo personal de Jefes y Oficiales que 
resulta excedente en el arma por causas bien conocidas, y 
que reducidos á un corto sueldo pierden sus hábitos m ili
tare^ y se oscurecen, con notable, perjuicio para sus carre
jas y  para el servicio deí Estado, hacen que el Ministro 
qué suscribe de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tenga hoy la honra .de proponer á Y. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 30 de Enero de 1879.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M./
Fra£ici»co tí© €©5mllo§u

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra, de acuerdo con él Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se aumentan veinte Comisiones de reserva 
sobre las que actualmente existen en el arma de Caballería
; Art. 2.® El personal de Jefes, Oficiales y tropa de cada 
uno dé los cuadros actúales y los que se crean será: un Te
niente Coronel, dos Comandantes, tres Capitanes, un Te
niente y un sargento primero. Estos veinte cuadros se di
vidirán en cuatro brigadas al mando de Coroneles.

Art. 3.® Los puntos de situación de los huevos cuadros 
Serán designados por el Ministerio de la Guerra, por el que 
se dictarán las disposiciones oportunas para la ejecución 
del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«le Caballo®.

MINISTERIO DE HACIENDA 

E xposicion .
SEÑOR: La pacificación de Cuba ha aumentado con

siderablemente el número de Jefes y  Oficiales del Ejército 
en situación de reemplazo.

El Gobierno de V. M., no pudiendo dar colocación in
mediata á todos esos beneméritos defensores de la integri
dad de la patria, ha estudiado los medios de que la obten
ga el mayor número en las condiciones propias de la actual 
organización del Ejército y dél e s t a d o  del Tesoro. Para rea-
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fizar este objeto ha propuesto á V. M. la creación en elarma | 
■ de Infantería de cien batallones de depósito, y de veinte es- | 
cuadrónos de reserva en la de Caballería, medidas que per- | 
mi ten colocar con las cuatro quintas partes de su haber á 375 
Jefes y 2.300 Oficiales, no aumentando los gastos autori- | 
zados*para el presente año económico más que en 1.192.545 j 
pesetas; pero como todavía por la causa expuesta quedará 
8n situación de reemplazo un número de Jefes .y Oficiales 
superior ai que sirvió de base á los cálcalos del presupues
to, y no será posible obtener la baja de 10 por 100 por 
amortizaciones, es inevitable la necesidad de ampliar los 
créditos concedidos para la expresada ciase.

; : El término feliz de la campaña ha aumentado natural
mente de igual manera el número de Oñciales Generales en 
situación de cuartel, cuyos haberes, como los correspon
dientes á los Jefes y Oficiales que han regresado á la Pe
nínsula, deben pesar en adelante sobre los créditos autori
zados con destino al Estado Mayor General del Ejército y á 
los Jefes y Oficiales de reemplazo en el presupuesto, del Mi
nisterio de la Guerra. ... '

A 5.514445 permías ascienden los suplementos que por 
tales motivos exige dicho presupuesto, suma que provisio
nalmente puede ser cubierta con los recursos autorizados 
para convertir la Deuda flotante del Tesoro,

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, cumpliendo lo que dispone el art. 41 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad del Estado, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Enero de 1879.
SEÑOR:' '

AL. R.P. deV . M., ;
ISI M arqués «2© Oravio.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y de conformidad con el de Estado en pleno, con arreglo al 
artículo 41 de la ley de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
: Artículo 1.° Se conceden á la Sedcion 4*, Ministerio de 
la Guerra, del presupuesto de obligaciones de los Departa
mentos ministeriales correspondiente al actual año econó
mico, los siguientes suplementos de crédito: uno de 97.500 
pesetas al capítulo 3.a, artículo único, Estado Mayor Gene
ral del Ejército: otro de 3.005.145 al capítulo 4.°, artícu
lo 1.°, Cuerpos permanentes del Ejército; y otro de 2.411.800 
al capítulo 8,°, art. 2 Jefes y Oficiales de reemplazo.

Art. 2.a La suma de 5.514.445 pesetas, á que ascienden 
los suplementos de crédito concedidos por el artículo ante
rior, será atendida provisionalmente con los recursos auto
rizados para saldar los descubiertos del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de lo dis
puesto en este decreto.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda, 

lianuei «le Oiotío.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REALES DECRETOS.
En atención á las razones expuestas por D. Romualdo 

de Céspedes,
Vengo en admitirle la dimisión, que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado del cargo de Vocal 
del Consejo Superior de Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en. Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C* f r a n c is c o  €}u©ip© «le Idasao»

Teniendo en cuenta las especiales circunstancias que 
concurren en D. José de Cárdenas, Director general de Ins
trucción pública, Agricultura é Industria,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio, en la vacante ocurrida 
por dimisión de D. Romualdo de Céspedes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C» Fi*asiei©®«> ‘íiiieipo «le Llano.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Comi
sario de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia 
de Almería Me ha presentado D. José Búrgos.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
Ei Ministro de Fomento,

C. F r a n c is co  «te^Maii©. . ;

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Felipe Vilches,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Almería. •

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve. ñ

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€ . F ra n c is co  ^ a e ip o  «le L la n o .

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: La Junta de Instrucción pública de Huelva 

consulta si un Maestro de Escuela pública obtenidagpor 
oposición conserva los derechos que tiene para optaipor 
traslado á otra de igual clase y sueldo, y por concurso á 
las del superior inmediato en el caso de pasar á aeryi# una 
plaza de sustituto ; y teniendo en cuenta que no existe nin
guna disposición expresa que autorice para resolver la 
duda consultada en sentido afirmativo ó negativo, por lo 
que cabe dictar una regla fundada en la equidad y la con
veniencia: que el Maestro que deja una Escuela que des
empeña en propiedad por servií otra en calidad de susti
tuto sólo: cambia de situación dentro del Magisterio, des
cendiendo en categoría y perdiendo el derecho a la Escuela 
que regentaba,, pero sin abandonar la enseñanza; que en 
su consecuencia no se les. debe privar de la aptitud legal 
que adquirieron para obtener por traslado otra de igual 
clase y sueldo que aquella, y por concurso las del superior 
inmediato, aun cuando no lleven en ellas,,los fliez años de 
servicios que se exigen al que por causa justificada, aban
dona el Profesorado; y. por último, que no recibe el menor 
perjuicio la enseñanza porque un Maestro titular desem
peñe otra Escuela con, el carácter de. sustituto; S.r M, el 
Rey (Q. Dr G.)(, de acuerdo con el dictamen del Conseje de 
Instrucción pública, se ha servido resolver que los Profe
sores que hayan desempeñado Escuelas públicas en pro
piedad obtenidas legalmente y pasen á servir otras como 
sustitutos, conserven para sus traslaciones y ascensos los 
derechos qué adquirieron al obtener aquellas.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Enero 
de 1879; ' ' : ' 5 ■

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Indubtria.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con 
el dictámeh del Consejo de Instrucción pública, se ha ser
vido declarar desierto el concurso anunciado para proveer 
la plaza de Segundo Maestro de la Escuela Normal superior 
de Maestros de la provincia de Santander, por no reunir 
aptitud legal para obtenerla D. Agustín Trifon Pintado, 
único aspirante que la ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Enero 
de 1879.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria. ;;" J"

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

REAL DECRETO.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en el 

Ingeniero primero de Caminos, Canales y Puertos de la 
Península, D. Mariano de Carcer y Salamanca,

Vengo en nombrarle Ingeniero Jefe de segunda clase de 
las Islas Filipinas, con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

.. ALFONSO.
JBl Ministro da Ultramar,

J o sé  f ild u a y e n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Excmo Sr.: En vista de la Real orden dirigida á este 

Ministerio con fecha 3 de Julio próximo pasado por ese de 
su digno cargo, acompañada de una instancia de D. Anto
nio Casas y Castillo, Registrador interino que ha sido de la 
propiedad, solicitando que se declare si la inserción en la 
Gaceta y Boletines oficiales de los anuncios para la devo

lución de fianzas prestadas por aquellos debe ó no ser de 
oficio:

Considerando que la referida inserción debe mandarla 
el Juez de primera instancia respectivo, según lo dispues
to en los artículos 306 de la ley Hipotecaria y 277 del re
glamento para su ejecución; no siendo, por tanto, un acto 
voluntario en el Registrador que cese en el desempeño de 
su cargo, razón por la que no puede Óbligárséle-á la inser
ción de un anuncio, y  ménos cuando este se publica en in
terés del público y no del Registrador:

Considerando que en la mayoría de los casos la fianza 
que aquellos prestan es pequeña, y muy costosa Ja inser
ción por seis veces en la Gaceta y Boletines oficiales de las 
provincias; y desde el momento que estos tuvieran que 
abonar los respectivos anuncios sería ilusorio el derecho 
de los Registradores á la devolución de la fianza, pues 
sería entonces preferible su pérdida total, lo cual no puede 
tei^er lugar, puesto que á nadie se le puede privar de su de
recho á que Se le ehtreguq la fianza que puso para des
empeñar el cargo en. que ^cesa desde el momento que ha 
terminado su cometido; j

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuélto; que la inserción en 
los Boletines oficiales y  Gaceta de los anuncios predichos 
sea de oficio, insertándose por mandamiento del Juez res
pectivo en aquellos, y en esta por q u ien  corresponda.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su  conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Diciembre de 1878.

FRANCISCO ROMERO Y ROELEDO.

Sr. Ministró de Gracia y Justicia.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
I Esta Dirección ha dispuesto que los dia I.® y 3 de Febrero 
próximo se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas 
por servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos todos 
loé ¿réditos pendientes de pago eií la relación del duodécimo 
grupo, tercera cuarta parté. ^

Madrid 31 de Enéro de 4879.««*E1 Director general, Genon. :

Dirección de la Caja general de Depósitos,
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 3 del próximo Febrero, da 
diez á dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 4878 , renta perpetua exterior, facturas números 45 á 
60 de señalamiento.

Inscripciones de renta perpetua, facturas números 12 á 43 
de id. ■ ■

Carreteras de Julio, facturas núineros 18 á 22 de. id.
Obligaciones de Alar á Santander, factura núm. 27 de' id.
Obras públicas, facturas números 69 á 74 de id.
Bonos del Tesoro/facturas números 459 á 214 dé id. 

i Resguardos al portador, facturas números 319 á 338 de id.
Billetes hipotecarios, factura núm. 42 dé id.
AínÓHizable al 2 por 400 interior, facturas números 456, 

á 468 de id. • /--■
Cuarto trimestre de 4878, Obligaciones; delBanco y Tesoro, 

interior* facturas números 62 á 73 de id.
Obligaciones del Banco y Tesoro, exterior, facturas núme

ros 45 á 47 de id.
Obligaeiqnes de Aduanas, facturas números 27 a 28 de id.

I Todas éstas facturas son las últimas de las preseñtadás á 
señalamiento hasta la fecha.

Madrid 31 de Enero de 4879.¿==E1 Director general* Javier 
Cav están y. ur .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 3 de Febrero, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados, segundo 
seméstre de 4878, facturas números 754 á 800 de señalamiento.

Madrid 34 dé Enero de 4879,==E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Banco de España. 

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito voluntaria 
trasmisible, núm. 33.843, expedido por este Banco eu: 28 [de 
Enero del año último á favor de Doña Móniea Guillen, se 
anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses á contar desde esta fecha, y que espiran en 16 de Mar
zo próximo venidero, según determinan los artículos 9.® y 23T 
del reglamento/ reformados por Real órden de 8 de Mayo 
de 4877; advirtiendo qué trascurrido dicho término sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado del resguardo, anulando el primitivo, y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 46 de Enero da 4879.==E1 Secretario general, Ha-' 
nuel Ciudad. X—995
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Junta de la  D euda p ú b lica .
Resultado de la decimoctava subasta, verificada el dia' del actual, para la adquisición de 

los valores de la Deuda publica y. demás efectos á que se refiere el decreto de 26 de Ju
nio y  orden del Presidente del Poder Ejecutivo de 23 de Diciembre de 1874 y Real orden 
de 9 de Junio de 1875; que la Junta de la Deuda, en cumplimiento de la condición 16 
del anuncio inserto en la G aceta  de M adrid de 15 de Diciembre último, publica para  
conocimiento de los interesados. 

PROPOSICIONES PRESENTADAS Y ADMITIDAS.

INTERESADOS. 
Cantidad ofrecida.

Rs. vn.

Cambio.

Rs. vn.

Valor efectivo.

Rs. vn.

D. Migusl Aroca....................... . . .
D. Francisco Camps...............................................
D. José Sánchez Rubio. . . . * .U .,* ...,A .. . A7 '
D. José G-dnzalez............... .. . . .. *..............
D. Federico Avecilla . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
D. Ambrosio Roj as................. . i ; . . .
D: Fior meio Igar.za . . . . .
D. Abelardo líe Carlos . . . .  ..................................
D. Ricardo ;Cán tolla. .V.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . .  . V.A. . . . . . . . . .
El m i s m o ; . . 7 : . i o  
Eí mismo A . . . . . . ' . . . . : . . . . . V . ; V V V . A . .. . j,
El mismo'... .iV I . . . . . . . . . . ; . . . V.Vv
D. Ignacio de Tr<L. . . .  r #. .  . y , V . , V  '
Eí miámovV. A W V , v . V  .v. 'v.vv.V1. . . . . . ”
D. Manuel Plaza................................................
D. Jesús Antonio Noguerol¿-¿-w. ¿. .... ...............
B. José Rubio .......... ............... ............ ..............
D. Manuel dé Vieeíité. Ay? ..........
D. Enrique-Lldreiité;., ....................................
D. Eduardo Gmllerñim de Torres> . . . . . . . . . . . .
D.; Vicente Aseó... ;7 .4 ; ; .  ; .  A . ; ; . . .
El mismo. . .  ........ ..... .................. .-...................
D. Edú&údo .GuilHFnió de Torres. . . . . . . . . . . . .  V
D. Gaspar de la Vega. .1 . ..................................
B. Manuel Caviggioli. V.7 . .......... ....................... ..
Eí misnib1. ; . . . .  . v i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Francisco Tejerizo............................ .......... ..
D. Estéban B a y o ... ...................... ......................
D. Manuel Caviggioli----- . . . .............................
D. Vicente Martin B onilla...........
D. Francisco de P a l o - Mi n o . . . . . . . . . . ----- ........
El m i s m o -------- o, . . . : V. . . . . . . . « . . , , ,

D.'Manuel R. de. L lano... . ...................,.........
D. Alejandro Goell. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .J. . . , . .
D. ifanuei Errando • . « , . . . . . .
D..Máximo Garciá y Tobías.,.___,
D.' José López.Polin.. .  -------- . . . .  . . .. .
DV Alejandro Fernández *------ ------------ . . . . . .
D. Francisco de Palo-Mino
B. Vicente Oiordia......................
D. Jran Calvo................................. ......... ..
B. Federico Lerena............. ........................... . *
B. Máreós ú& Lúeas.. . . .  9 V. . . . . . . . . . . . . . . . . .
B. Juan García............................................. .
B. Antonio Martínez v . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . .
B. Antonio Gómez D i e z . . . . . . . A . .  .Av.';. • o. .
B. Rafael Bervit. . . .  * . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . .
B. Antonio García Sánchez.. . ...........................
B.Viceñ to^Cio rdifl ¿ i . u v- *........ .^v*
B. Herineüfgildo Tubía/...........................
B. Ramón María de Ureullu...................
B. Pedro Cros............................. ........... ..
B. Joaquín de Lezcano. ............... v ¿ .
D. Félix Moreno: (Juegles..........■............
B. Blas de Pando................... v¿ ¿, . .  *. .  ¿ . . . . . .  -
B. Manuel Martin V eña....................................... ‘
D. Fernando Domingo^ López.............................

B. Sebastian A lonso................. .......... ............ ..
D. Ramón María de U reullu.W .........................
D. Andrés Fcriiández.b . . v . . . i . . . . .  .w.
B. Eusebio Garcí aJ. . ; . . o
B. Maximino de la Peña :v . . . .  . ; A

B. P. Pastor................................ .........................

46b3 ¿
, 760 

240 
4184‘64 

• 41v8'88,
' 46.97 B‘8'4 
m .2S 2fm.
,o¿. 599*63 

2:699
4.098*84 . 

48.0^0 
: A&200

S8o‘5Q  ̂
'366 

T088 
9.195 

1^6 
607*4^

4.035 
á.64458 
Íi66 8

* 4.938 ; 
3^95^3 
6.53? s 
8.487, j

u . m w  ;
19 656 1 
46.141*40 
$8.640*50 ‘ 

11*50 1 
60 i

m
1 168*50 i '

240
’2S2
273*96 í 
820 J , 

'365-82 
' 380 

380 "
426 1
4do -9
489
536*08
549
560

-•■■■■ 566 1 • 
632*50 
660

,  ,683 ,, , i 
690 i  ̂

’ ?747*75; - 
760 f 
810 1 
839*50 
840 
900
94S*50 í 

.960 t 
1.108*47 
1.220
■1:254*40 ü 
1.278*12 
1.338 
1,406*61 
1.409*50 ¡ 
T.482 í  ̂
1,540 § : 
1.552* C9 i 
1.751‘71 ^

. 1.862 
1.884 
1.973*16 

• 2*72*75 í 
2.128*96 
2.254 
2.286*44 
2:310 
2.375*28 

‘-*2*42*14 ; 
2.716*96 : 
2.856 • . 
2.945 
3.040 
3.065*05 i 
3.078 
3.078*24 
3.104*80 i 
3.194*18 
3.218*10 

:3.27i ...
3.278
3.660*68 ; 
3.675*96

.....3.771*29
3.925*94 
3.926 

; ¿002
4.424‘83 í

OK
98*50 ;qq
99*80
99*95
99*95
99‘95
99*96
99*97
99*97
99*97
99 97
9997 
99*98 
99*98
9998 
99*98 
99*99 
99*99
9999 
99*99 
9999 
99*99 
9999

‘ ‘ 9999 
9999 
9999 
99*99 
99*99 
99*99 - 

100 
100 

. 10C*
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 ,
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

■ 1GO ■ ■ 
'400 :'vr: A 
100 ^
100 : ; í 
¿00 

.alOO 
100 
106y 
lo o  
100 

i 100 
100 
loo  ;
¿00 ;. .
100
¿00 A
loo
100

,100
.100
100
¿00
100
100 y 
100 
100 
100 
100 

. 100 
100 .
100
100
100
100
100
100
100
100

,100
100
100
10O
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100

' 4227*07 
-4.583*21 

5 752*40 
289*52 

4.132*58 
41.331*33 

; 46.959*34 
; ■ 174.212*79 

1.599*15 
2.598*22 
4.097*31 

13.016*10 
15.195*44 

' " á85’*44 
365*93 

1.037*80 
9.193*16 

. ¿25*99 
607*36 

1.034*90 
1.644*42 
1.667*83 

A‘ 1937*81 
, '3.294*90 

'6.532*33 
8.436*16 

14270*07 
¿9.653*03 
46.136*78 
93.531*14 

11*50 
60

' m
¿68*50 
240 

' 252 
w 273*96 

320 
865m  
380 

r 380 
426 
465*94 

" 489 
636*08 
649 
560 
566 
632*50 
660 

V:- . 683 ■ ■ 
690 

-■v ■!; :)747*75;; ■ 
- 760 

810 
839*50 
840 
900 m 
948*50, 
960 

¿;!08‘47 
1.220 , . 
1.254*40 
1^78*12 

, 1^38 - 
1.406'61 
1.409*50 
1.482 
1.540 
¿¿152*99 
1.751*71 
1.862 
1.884 

. 1.973*16 
... 2.072*75 

2/123*96 
,2.254 - 

. '2.286*44' 
2,310 

, 2.375*28 
2.642*14 
2.716*96 
2.856 
2.945 
3.040 
3.065*05 
3.078 . 
3078 24 
3.104*80 

, 3.194*18 
3.218*10 
3.271 

.8.278 
3.66068 
3.675*96 
3.771*29 
3.925*94 
3.926 
4002 
4.424*33

B. Manuel Errando................■.".. . ........... . • • • • •
D. Sebastian Alonso...........................................
D. Francisco Gonzalo/........... .. V. . . . .
B. Ignacio Rodrlgúáz.; V. . .  .V. . . . . . . . . . . .  V..
B. Francisco de Paula Jiménez . . . . .  r . . . . .
D. Francisco González........... . . _
D. Hermenegildo Tubía. . . . . . . . . ............
B. Manuel Errando __________ ;V. . . . .  V. V. . .
B. Sebastian Alonso, .v . . . A . . . . . . . .
B. Antonio García Sánchez. . ; . . ; . . . . . . .  . .
D. José Rodríguez..........................  ..... . .y . . . . .  ;
B. Alejandro Jiménez.. , . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . .
B. Poliearpo Rástor. ; . . . .  1 .  *v . . . . . . •
D. Sebastian Alonso.....................................

B. Manuel ErrÁndoLV v , . . .  v.v- v.aV. V:. ."V.
B.. Alejandro Chacón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Manuel Errando 1. . . . . . ' . . .  ^V.« *«
B. Francisco de las Rivas............. ..
B. Francisco González. . . . . . . . .
B. Ignacio Artidielío.............. ................. .
B. Manuel.Erran d o .......... .
B. Sebastian Alonso.,. .V . . .  i V. .V . . . . . ..........
B.- Alfonso Gómez Pellico: . ;-; .v . . . . . . . . . . .  .’í . ■
D. Juan Antonio Pié . . . . . . . . . . . .  3. . . . . . . . . . .
B. Toiúás'.Arana.. A . i . . v . . , . . .  í A . . . . . . . . . .
B. Máxiiwirió de laPeña;!. .V. v. . . . . ___
D. Pedro de Ja Quintana..

Cantidad ofrecida.
INTERESADOS. 

Rs, vn.

Cambio.

Rs. vn.

Valor efectivo. 

R3. vn.

Sres, Perezy F a b ra ...................................... .. ..... 4575 100 ' 1.575
100 4716*03

B. Manuel Errando. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,867*12 100 4.867*12
D. Sebastián A l e n d ó ................. .. 5.4 51*01 100 5=151*01
B. Manuel Martm Veña................ .. 5*460 100 5.460
El Banco de Fomento y de U ltram ar................. 5.467 100 3.467
D. Alejandro Jim énez................................. ...... v v. 5 605*20 ¿00 5.603*20
D. Maximino de la Peña................................... .. . 5.814 100 5.814
D. Darío V ivanco........................................... .. 6.318*07 100 . 6.31897
B. Manuel E rra n d o ................................. . 6.360 100 6.360
D. Manuel Herbelia.......................i . . . . . . . . . . . .  61464 100 6.464
D. Poliearpo Pastor....................... .......................... 6,545 400 6 545
D. Sebastian A lon so ..................... ................ .. *. 6.548*48 100 6.548*48
D. Manuel H erbelia ...................................... ............  6.624 100 6.624
B. Antonio Gómez D i e z . . . 6.720*83 ¿00 6.720*83
D. Francisco d e P a l o - M i n Q . . v . . . . 6.783 100 6.783
D. Julián Merendon. . y . .  A . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.167*50 400 7.167*50
D. Manuel R. de Llano. . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . .  c 7,381*48 100 7.3 81‘48
D, Máximo García T o b í a s . . . , , . . . . . . . . . v . . . . .  A 7.408 400 7.408
D. Francisco G onzález.......... .. ¿ . . . . . . . .  ... 7.4.42 .100 7.442
D, Mariano S. Muniesa ; . 7.497 400 , 7.497
D. José Chain.................. ................ ........................... 7 665 400 7.665
D. José:Areiniegav. . .  V. v, y  7.681 400 7.681

. D. Sebastian Alonso. . . . . . . . .  . . . . .  .y . ,y ;. . . . . .  ■ , 7.719*94 100 7.71994
D; José A reiniega.. *-------- - . 4 . . . . . . .  8.103 400 8.103

¿00 8.347*50
B Fernando Gómez . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . .  ,, 8.371*50 •100.  . . 8.371*50
El m ism o.................................... ... .^ . . . . . . . . ;  8.616*50 400 * 8.616*50

: ¿00 8.794'35
D. José María Iznarrizaga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.509 ¿00 9.500
D. Feliciano Serrano , .......................... ....................  9.831*12 100 9.881*12
D. Bruno Z a ld o ........................... ..... ............. .. 10.085*50 400 ¿0.085*50
De Alejandro. Jiménez ................. ............ ..............  ¿0,419 ¿00 10.419
D. Víctor Peñasco. . . . . .  . y . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .  . 40.460 400 10.460
B. Sebastian A lo n so ;. ................... .......................... 41.088*29 ¿00 11.088*29
B. Romualdo de la Pi sa . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . , : 41.650 100 11.650
D. Sebastian A lon so ........................................ 11.665*18 ^ 400 11.665*18
D. Antolin N e g r e t e . . , . . , i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.845 400 11.845
D. Manuel E rrando...................................................  ¿1.923*12 400/ ¿1.923*12
D. Antonio García Sanchi z . . . . . . . . .  , ; .  . v . . . .  ¿2.801*30 400 12.801*30
D. Sebastian Alonso.................................................. 43.15C» ¿00 43.150
D. Manuel Herbelia....................... r..........................  43.281 ¿00 ¿3.281

; D. José Stuyk ................. ... ...........L........................  13.497*39 ¿00 ¿3.49739
B. J. Posada;*. . . .  .V . . . . ;  . . . . . .  . j . ........................ 43.587*18 ¿00 ¿3.587*18

/ D; Darío V i v a n c o . q . . v . . . 43. 980 400 ¿3.980
D. Manuel Errando. . . . . . . : . . . . . . . . . . . . .  ; v 13.997*71 100  ■ ¿3.997*71
D. Darío- Vivanco. .y;  ; . , .  ¿ . . .  .A........... .. 14144*50 400 i ¿4.144*50

¿00 ¿4.229*37
s D. Manuel Errando. . . .  y, . . .y.  q . . . . . . . .  ¿ . ;v  44 831‘5S 400; ¿4.831*55'

D. Manuel Herbelia . . . . . V i .  vv. J. V................... ; 44.839 400 14.839
D. Bruno Z a l d o . . . .  .v i . . . . . .  i . . .  . v . . . . . . .  v  ■ 45.029' ¿00 ' 45.029
E l m ism o, y. . . . .  . A . . . ..... .........  45.043*83 400 ¿5043*83
El m ism o ..- ;. ,  A . 7 . ; . . . ;  .V ' A ¿5,l00 ‘oÓ ' IfiO ' ¿5.100*50
Sres* Gohen y Olavarría. . . . . . . ; . ; .  V 45.446*74 ¿00 45.446*74
D. José R. M e n d o z a , . 46.263 400 16263

: D¿ Manuel Herbelia..................... ............ 46.284*50 400 ¿6.284*50
Sres. Max. Laiñte y  Compañía................. .. 17.100 400 ¿7.100
D. José lom inguez............................................ .. 47.253 400 ¿7.253
D. Tomás Ar&na........ .......................................... ¿9.072 400 ¿9.072
D. Benigno J.- M artínez............................ ................  49.825 400 ¿9.825
D. José de Lorenzo. . . . . . . . . . .  ...... .............. .. 20.000 ¿Oí) 20.000
D. Bruno ¿ a lá o .. ...........  . ............. .. 20.062 ; ¿oo .20.062
B, Robustiano Boada. .  . . . . .  . . . .  j . ............. . 20,452*38 400 SO.452‘38
D, Sebastian Al onso. . . . V........... 20.868*97 400 220.868*97

,D. F. Posada.,.>.. .̂. 7 ;. r,.>..... ......................... .... . 21.418*34 ■ 400 £1.418*34
DI Antonio García Sanchiz.. A. ; . .............. . .21.975*74 400 £1,9.75*74 .
D. RGbustiano Boada................... ...........................  ¿2,^4071 ¿00 £2.240*71

¿00 £3.054*96
B. Francisco González................. a  23.615*96 100 23.615*96
D. Robustiano Boada.............. .................... .. 23.646*04 ¿00 - . ... 23.646*04
D. Carlos M ercada!;. A . . . . . .  • .. . . . . . . . .AV. ..  ̂ 25.593 400 £5.593
D* Víctor P eñasco.... ................... .... .............  25.760 100 25.760
D, Manuel E rrando.................................... ...... 25.960*95 ¿00 n 25.960*95

/ 400 : .26.384*77
D, Matías Gi l . . . . ^ 26. 675*79 400 Stb. 67 o‘79

i D. Robustiano Boada................... ........................... 26.815*31 ¿00 26815*31
D. Bario,V ivanco,. w......... ...... ..................... .......... 27.208 . 400 . 27.208 >
D. Sebastian Alonso, *. . . .  . . ;  29.911*99 100 29.911*99
D. Robustiano B o a d a . . . . . . . . . . ........... .. ...........  30.009*48 400 30.009*48
D¡ Juan Antonio Pi é . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.090*39 100 30.090*39
D. Bruno Z a l d o . ............. ............................. 30.491*50 400. 30.491*50
D, Manuel Errando................. ................ ............ .... 30.952*22 400 30.952*22
D. Antonio Michelena.................. ................ .. 33.446*83 400 33.446*83
D. Alfonso Gómez P e llico ... . .  o. .  V. . . . . . . . . . .  33.632*40 . 100 33.632*40

100 38,042*19
D. Robustiano Boada,.. . .  ^ .. i . Z . . . .  39.660*79 100 39.660*79
D. Ricardo Torrecilla . . . . . . .  ,.y. . . . . .  . . . . .  . . . .  41,134*50 100 41.134*50
Le Crédit L yonn ais,........... .......... ................ 41.626*50 100 # 41.626*50
El m ism o____ _....------------- ---- . . . . . . . . . . --------  42.055*50 ICO ' ' 42.055*50

, D. Francisco Pelaez.................... .............. ; . . . .  44 935 400 44.935
D. Juan José Escanciarlo. , .  . . . . . .  V. . . . . . . . . ,  , 43.182*28 400 , 45.182*28
D. Víctor Peñasco. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  47.122*91 400 47.122*91

400 49.583*36
. -D., Francisco González................................. .V. . . .  49,662*50 400 49.662*50

B. Luis G a lv e z ......... : 50.815*17 400 50.815*17
D. Sebastian Arregui.................. ... y . . r 51.834*52 100. 51.854*52
D. Alfonso Gómez Pel l ico. . . . . . . . . ___ . . . . . . .  53.619 39 100 53 619*39
D. Antonio García Sanchiz.............. ............ ; . . . .  56.425 71 100 56.425*71
D. Víctor Peñasco.......................................... ..........  ' 58.685 35 100 58.685*35

100 58.994*73
D. Maximino de la Peña.........................................  59.422*30 100 59.422*50
D. Francisco P elaez........................... ....: ............  71.292*53 100 71.292*53
D. Sebastian Arregui......................................  75.113*50 100 75.113*50
El m is m o ,.; ................... ; ............. . . . . . . ------------ 78.049-50 100 . 78.049*50

100 91.245*08
D. Luis Galvez........................ . ¿15,285*50 - 100 ¿15.285*50

400 ¿26.047*40
D. Maximino dé la Peña., ................................ .. 190.934*30 100 ¿90.934*50

T q t áIí ..................................  3.413.5,588 3.413.136*58

; ,  Madrid 31 de Enero de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.*»=V.0 B V = E l Director
general Presidente, S. Arenillas,

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c io n  g e n e r a l  
d e  O bras p ú b lica s , C o m e r c io  y  M inas.

En ̂  virtud de lo dispuesto por .Real órden. de 21 del actual, 
esta Dirección' gene raí ha señalado el día 12 del próxiimó mes 
de Marzo, á la j í  de la tarde, para la adjudicación en públi*

ca subasta de las obras de nueva construcción del trozo ter~
. cero de la sección de carretera de Loeches á Estremera, parte 
| comprendida entre C&rab&ña y este último punto, incluso la 
\ travesía, de Garabañaq en la provincia o.e Madrid, cuyo presu- 
; puesto de contrata asciende á 292.326 pesetas un céntimo.

La subastase celebrará en los- términos prevenidos p or,la  
;; Instrucción de 18 de Marzo de 1858, eií Madrid ante la Diréc- 
• cien generej de*Obras públicas, en el Mi nisterió ' de Foménto'; 
f hallándose en diáho punto de manifiesto, para conocimiento

del público, el presupuesto y condiciones y planos correspon
dientes, con un anuncio que contiene el modelo á que han ae 
ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que 
hade consignarse préviamente como garantía para tom arp r  
te en el remate, y el procedimiento que se adoptaría ep .. . [
de presentarse dos ó más proposiciones iguales y  íuese _  
rio celebrar una segunda licitación abierta entre sus •

Madrid 3Q de Enero d ^ l 879.^ L P ir e c to r  general, 
ron de Covadongá;
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En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia £8 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el 
arriendo ©n pública subasta de los derechos de Arancei exi
gidles por término de dos años en los portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer 
orden de Chapa á Carril, provincia de Pontevedra.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Cuntís, con Arancel de £ miriámetros  4.800
Villag&rcía, con Aranoéi de 1 miriámetro. 5.£00

10.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio^ de Fomento, 
y en Pontevedra ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del £5 de Setiembre de 1877, y el de i&s 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1.675 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efecto» de ía Deuda pública al tipo 
marcado* en el Real decreto de £9 de Agog*o de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una^ segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora*por lo>ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid £9 de Enero deíl879.-=-El Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. JN., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha £9 de Enero ¡último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta da 
los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Cuntís y Villagarcía, se compromete á tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con estricta bujecion á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de pese
tas anuales.

(Aquí la propcsicion que se haga, admitiendo ó mejorando 
li&a y llanamente el tipo fijado; pero advirtieñdo que será 
desechada .toda propuesta en que no -se, exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos,^escrita en letrá, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia £8 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
blespor término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer órden 
de Ocaña á Alicante, provincia de Toledo.

Presupuesto anual 
TBRCHRA SUBASTA CON BAJA DEL 40 POR 100 “

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Viilatobas, con Arancel de £‘5 miriámetros. l.i£5
Corral-de Almaguer, con Arancel de £*5

miriámetros.................*.......................... ,. 4.4£ 5
Quintanar de la Orden, con Arancel de £

miriámetros................ ..................... . £.400

4.650

Da subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Toledo ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del £5 de Setiembre de 1877, y  el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 775 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto do £9 de Agostó de 4876; debiendo 
acomnañarse á cada pliego el* documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 30 de Enero de !879.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposieion*
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 30 de {Enero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
dereehos de Arancei que se devenguen en los portazgos de Vi- 
llatobas, Corral de Almaguer y Quintanar de la Orden, se com
promete á tomar á su cargo la recaudación de dichos dere
chos, con estricta sujeción á  los expresados requisitos y  con
diciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí Ja proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponerte.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre do 1877, esta Dirección general ha señalado el dia £8 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se ©apresan, pertenecientes á la carretera de segundo ór
den de Orense á Santiago, provincia de Pontevedra.

Presupuesto anual.
Pwetas.

Cabreira, con Arancel de £ miriámetros..... £.300 ¡
Silleda, con Arancel de £ m iriám etros.. . .  ' 4.£00

6.500

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Pontevedra ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del £5 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente a l  modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1.100 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de £9 de Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pliego el- documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del p re
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de IGOpesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
ro.bajen de 10 pesetas,

Madrid £9 de Enero.de 4879.=*E1 Director generalvel Baron 
de Covadonga.

Modelo de proposio n . .
D. N. N„ vecino d e .. . .  .> enterado del anuncio publicado 

con fecha £9 de.Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Oabrei- 
ra y Silleda, se compromete á tomar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de  pesetas
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que Será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, qu« 
el proponente ofrece.)

(Fecha y  firma dél proponente.)

En virtud dé lo dispuesto por Real decreto de £3 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia £8 
del próximo mes de Febrero, á la una de lata_de, para el 
a_ riendo en pública subasta de los dereehos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden de 
Porrino á Gondomar, provincia de Pontevedra.

Presupueste anual.
Pesetas.

Vincios, con Arancel de £ miriámetros....... 500
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 485£r en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas,!en él Ministerio de Fomento, 
y en Pontevedra ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones, generales publicado en 
la Gaceta  del £5 de Setiembre de 1877, y  *él de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 85 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marca
do en el Real decreto de £9 de Agosto de 4876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada-ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid £9 de Enero de 4879.—El Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha £9 de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Vin- 
cios, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que aserá' 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

íFecha v firma del nrnnnnfin

ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

A yuntam iento constitucional de M adrid.
Por acuerdo de esta Excma. Corporación municipal tendrá 

efecto el dia 48 del próximo mes de Febrero, á la  una de su 
tarde, en la sala de remates de la tercera Gasa Consistorial, 
Hla?a de la Constitución, núm. 3, la venta ¿a púvüoa licita

ción y por pujas á.la llana de 3£ columnas de hierro fundido 
que fueron colocadas para la instalación de un nuevo sistema 
de toldos en la Puerta del Sol.

Las expresadas columnas se hallarán de manifiesto en el 
Almacén general de efectos de Villa (paseo de Santa Engra
cia) de doce á cuatro, todos les dias no feriados, así corno los 
pliegos de condiciones en esta Secretaría de mi cargo en los 
citados dias y horas.

Lo que se anuncia al público por si álguien se considerase 
con derecho A hacer reclamaciones á las mismas.

Maxlrid-£9 <ie.Enero.de-4879.=s?El Secretaria,~José Dicenta

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm inistración económ ica de la  provincia  
de Granada.

Por el presenté se cita y llama á D. Miguel Sánchez Mem
brudo, cuya vecindad y paradero se ignoran, para que por sí ó 
por persona que lo represénte, comparezca en esta Adminis
tración económica á hacer efectiva en la Caja de la misma la 
suma de 748 pesetas 46 céntimos que adeuda por el derecho 
de cánon de superficie de la mina de su propiedad nombrada 
Virgen del Pilar, término de Alhama; en el bien entendido 
que de no hacerlo en el plazo de treinta dias le parará el per
juicio que haya lugar.

Granada £8 de Enero de 4879.=E1 Jefe económico/ E nri
que Morales.

:Por el presente se eiia y llama á D. Juan García Frias, 
cuya vecindad y paradero se ignoran, para que se presente en 
esta Administración económica á hacer efectiva en la Caja dé 
la misma la cantidad de 4.506 pesetas 40 céntimos que es en 
deber á la Hacienda por derecho de canon por superficie de la 
mina denominada Señor de la Caña, en término de Alhama; 
en la inteligencia que de no hacerlo en el plazo de treinta 
diasile parará el perjuicio que haya lugar.

Granada £8 de Enero de 4879.=*E1 Jefe económico, Enrique 
Morales.

A dm inistración  económ ica de la  p rov in cia  
de Murcia.

Habiéndose reclamado de esta Administración por D. José 
Alled y Sánchez, vecino de Totana, una certificación en equi
valencia de los recibos correspondientes á  los tres plazos de la 
cuota que satisfizo por el empréstito de 475 millones de pese
tas bajo el núm. 443, y que ascienden á la cantidad de 407 
pesetas, los cuales declara el interesado habérsele extraviado; 
s©, anuncia en la G a c e t a  de'Madrid en virtud de lo dispuesto 
por la regla 3 /  de la Real órden de 14 de Marzo de 4876; 
apercibiendo á los tenedores de los indicados/ resguardos que 
los presente» para su canje á esta oficina en el término de 
treinta dias; en la inteligencia de que n a  haciéndolo así que
darán nulos y fuera de circulación.

Murcia £9 de Enero de 4879.*=E1 Jefe económico, Ignacio 
Vizcaíno. .......................

A dm inistración d el Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por insuficiente franqueo el dia 30 de Enero.
Núm. 467 Antón Meoya.—Avila. ;

468 A u. ora Ferri.—Valencia.
469 Antonio Montesino.—Murcia.
470 Alcalde Constitucional de—Masedes.
474 Amalia Búrgos—Cuenca.
■ 47£ Cárlos de la Revilla.—Salamanca.
473 Diego Romero.—Cárabanchel.

,474 Dionisio González.—-Fuensabiñan.
475 Enrique, Manzano.—Sevilla.
,476 Emilio Romero.—Car abanchel.
477 Félix Velasco— Él Molar.
478 FranciscoIbañez.—Valladolid.
479 Federico Toledo.—Las Rozas (Madrid).
480 Higinio Martín.—Condemió de Abajo.
484 Ignacio Rivera.—La Calzada.
48£ Josefa Morciza.s—Coruña.
483 Joaquín Ramos.—La Vecilla.
484 José María Muñoz.—Carabanchel.
485 Josefa Diaz.—Abrillon de Otur.
486 Juan A. Padilla.—Argamasilla de Alba.
487 Juan Córdoba.—Cádiz.
488 José Diez.—Riotorno.
489 Luis Prendergast.—Granada.
490 Lucio de la Crrz.—Alcalá de Henares.
494 Micaela Caballeros.—Vitoria.
49£ Manuel Seco.—Toledo.
493 Sras. de Ruiz.—Pinto.
494 Saturnino H.—Vitoria.
495 Victoriano Fernandez.—Toledo.
496 V. Fraola.—Oñáte.
497 Zoilo Bravo.—Somolinos.
498 Sabas Castrillo.—Fuensanta.

Madrid 34 de Enero de 4879. « » El Administrador, Marti» 
Botella.

Gabinete Central de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido entregarse é los

destinatarios por ser desconocidos.

NOMBREDias. Estación de origen. Domicilio.del destinatario.

34 Habana     Francisco Rubin.. San Andrés, £.
34 Aranjuez     Lúeas Castellanos. Alcalá, 4, portería
31 Cádiz..................  Adrián Ecovera... Ariño, 4.
31 Idem .............. .. Luis Orlando.. . . .  Val verde, 43.
31 Linares . . . . . . . .  Manuel' Cano. . . . .  Carrera de San

Jerónimo, 3£, 
tercero.

31 Ubeda   F r a n c i s c o  Mur
ciano . . . . . . . . . .  Calle de San Mi

guel, £, pral.

Madrid 31 de Enero«de 4879.»= Él Jefe del Gabinete Cen- 
tritltlFranei^iQ Mtorv ->
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A dm in istración  d iocesana de T o le d o .
No habiéndose presentado á percibir el importe de los atrasos que con arreglo á la ley de *1 de Julio de 1876 é instrucción de 10 de Noviembre del mismo año han sido liquidados, á los 

individuos del Clero de esta diócesis que á continuación se expresan, lo verificaran en esta Administración diocesana, por sí ó por apoderado en debida forma dentro dri término o - tr» int« 
dias, i  contar desde ia fecha de la Gaceta en que este anuncio se inserte; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo se constituirán en la Caja de Depósitos, en oumplimieni-- ¿ la Real 
orden de 86 de Agosto último, los valores que hayan dejado de ser recogidos. Los herederos jie causantes pueden reclamar el percibo de los créditos á que se crean con derecho s im u le  nna 
este le justifiquen debidamente. a

V A L O R E S  Á  P E R C I B I R  E N T Í T U L O S  D E L  2 P O R  100 Q U E  C O N  30 C U P O N E S  P E F t T E N E C E N  k L O S  A C R E E D O R A S .

ACREEDORES. SUS CARGOS.
C R É D I T O S Título 8 

del 4 por 100 Metálico por 
equi Taleucia 
de residuos.

Ptas. Cfats.

PRIMERA SERIE
dk 50Q pesetas. SEGUNDA SEúlE

ua 1.0(10 PBsaTAs. TERCERA SERIE 
1)K 2.500 PESETAS.

CUARTA SÚRIB
9K 5.000 Pl-'SETAS. TOTAL

L I Q U I D A D O S  

Pias. Cínts.

amortiiable.

Pesetas.
Número

de
títulos.

Numeración
de

los mismos.
Número

detítulos.
Numeración

de
los mismos.

húmero
de

títulos.
Numeración

de
los mismos.

Número
titeos.

Numerador*
de

los mismos.

D B

T Í T U L O S *

CLERO CATEDRAL.

P R O V I N C I A  D B  T O L B D O .

Magistral.................... ................... 422*24 » 126*87 ■
Penitenciaría..................................... 500 103 50 1 30.651

9 9 9 9 n 9
Bene iciado..................................... 4.627*76 1.500 38*49 a 30.652,53 y 54 * 9 9 9 9 a 9

J J .  r i a J i C l S G U  J U U lb  JBLdlitigaiaj  • • * • •
Salmista............................................. 44*45 13*35

o * 9 9 9 9 » 9
Beneficiado....................... ................. 2.333*26 2.000 100*14 4 30.655, *56, 57 

y 58 
30.666y30.9ii

9 9 9 9 9 9

Idem .............. . ............ . 4.041*40 1.000 3*33 2
9 9 9 9 9 9 9

9 9 9 » 9 9

CLERO COLEGIAL.

P R O Y I N  C I A .  D E  M A D R I D .

Magistral d& Alcalá de Henares.

Canónigo................................. 119*16
7.700

22*94

7*500
85*80 9 a 9 9 9 9 9 9 9

D. Miguel Ranz... . . . . . . . . ........... .. Idem ...................... . . . . . . . .................

Beneficiado..................... ....................

60*10

6*88

15 30.912 al 24 
30.951 y 52 9 9 9 9 9 »  ‘ >9 .'

Capellán............. . . . . . . ..................... 678*14 500 23*48 1
2

30.953 
30.954 y 55

9 9 9 9 >9
Idem .................................................... ... ... ... ........................... 1.078 1.000 23/43

9 9 9 9 9

Real Capilla de San Isidro.

. 9 9 9 9 9

D. Ramón Yalenzuela Carvajal . . . . . Vicepresidente. . .  

Capellán............ ...................... .

4.425

2.642*50

4.000

2.500

37*56

33*80

8
5

30.956 al 60 y 
30.971 al 73 
30 974 al 78 
30.979 al 83

9 •9 9 9 9 9 4 9
Ideín..................... 2.012*50 2.500 33*80 5

9 9 9 9 9 9

CLERO PARROQUIAL.

s 9 9 9 9 9

PROVINCIA ,DK ALBACETB.

D. Pedro Carpeña y A zorin .. . . . . .
D. Angel Fajardo.. . . . . . . . . . . . . . . .
T) Mip*iip1 RfiüiieTiri. ..........

Coadjutor de Masegoso.......... . 23.2» 7*03 ‘ 
91*27 

41645
Rector de Balazoíe.................... .....
Coadjutor dé Múnera................. .

803*75
386*63

500
9

i 30.984 9 9
. 9 

9

9
9

9

9
9

9

9
9

T) JnKñ Ranfíhñz RaneliÉZ . Idem de Reolid y Salobre.............. 208*33 9 62‘60 *
»

9 9 9 B *
TI Juan José Blanco . . . . . . . . . . . . . . Idem de Villapalacios................. 45*84 9 13*77 p

9 9 9

PROVINCIA DE AVILA.

9 9 »

T) Mfílchnr Fidaícro ............................ Coadjutor de Navahondilla. .......... 707*14 500 62*24 ± 30.985

PROVINCIA DE BADAJO&

9 9 9

D. Lorenzo Calderón . . . .  . . . .
D. Julián Moreno . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Dionisio Caballero y C aja......... .;

TI Jiisti HflTipín García R gv. . . . . . . .

Coadjutor de Siruela.. . . . . . . . . . .
Idem de Valdecaballeros . . . . . . . . .
Ecónomo -de Casar de Don Pedro y

Villarta....................... .............
Idem de Bátem e..........................

534*75
91*67

1.858*39
1.875

- 5QQ 
. »

1.500
1.500

10*44
,27*54

107*69
142*68

i
»

3
3

¡30.994 f
9  .

31.015,16 y 17 
31.018,19y 20 

31.021
- - »

9

»

9

9

9

9

9

' 9  

9

9

9

9

9

9
9

9

9

9

»

9

9

"D Manuel Ledesma........................... Idem de Capilla........ ........... ..
Coadjutor de id ............ ...................

570*84 500 21*28 1
»

» •» 9

9 9 B ; 9

n  Bp/tiinditio Rarouero.. . . . . . . . . . . 285*42 ■* 85*76 9 9
. 9 U 9 . ¡9

PROVINCIA .DE CÁCEBES.

9 9 9 9

T) Cristóbal Cavanillas.. ̂  . . Coadj utor de Alia.. . . . . . . . . . . . . . . 193*07 » 58*01
p

p 9 9

PROVINCIA DB CIUDAD rRBAL.

9 9 . 9 9

D. Braulio Vicente y Moreno.. . . . .  J
D. Federico Palomino........................

Ecónomo de Arenas'de San Pedro. 
Coadjutor de Argamasilla de Alba. 
Idem de San Benito............................

1.377*11
442*82

1.000
9

113*32
133*06

2
9

31.0S2 y 83
»

. 9  

9

9

9

9
P

9 9 9 9

D. Pablo Bolaños........ ......................... 314*72 9 94*57 9 9 9 9 P
*D. José Mora........................ .... Idem de Almadenejos y Gargantiel. 

Propio; de Sacerueía.............

987‘5t 500 146*49 1 31.024 9 ’ 9

D. Victoriano Manuel Piedrafita . . .

D. Guillermo Sánchez Guerra.. • .

D. Antonio Fernandez F a ja rd o .... .  

D. Manuel Poyan • • . . . . . ................ ...

2.073*04 . 2.000 21*94 4 31.025, 26, 27 
y 28 

31.037,38,39, 
40 y 41 

31.042 y 43 
»

Coadjutor de Almagro. . . . . . . . . . .

Rector de Santa María de Almagro. 
Coadjutor de Bolaños.................... .

2.818*06

1.077*70
320*82

2.500

1.C00
9

95*57

23*34
96*49

5

2
a

9

9

9

9

9

9

-9

9

P
P
p

9

9

9

9 
' 9

9

9
9

9

9
9

D. Prudencio Fernandez Rybio . . . .  
D. Manuel Carrion. . , . . . .  

D. Alejandro Vila Ortiz........ . . o . . .

Idem del Villar............... .................. 1*52 9 0*46 a s 9 9
Idem de Vill&mayor.............. . 7*64 » 2*29 a )) 9 9

Idem de id .............................................................. 74*81 9 22*48 a » 9 9

D. Cipriano Sánchez,........................ Propio de Ciudad-Real................. .. 68*05 9 20*44 9 9 9 9

D. Luis Serna ............................... Coadjutor de Miguelturra................ 56*97 9 17*11 9 9 9 9

D. Francisco Sagra............. Ecónomo de Poblachuela. . . . . . . . . 83*36 9 1002 V » 9 9

D. Antonio Gutiérrez. . .  • .... ................... ... Propio de Poblete ........................................................ 3.997*36 3.600 149*45 7 31.044 al 50 9 9

D. Eugenio Jurado.................................. .... Coadjutor de Ciruela .................................... . 7*89 2*37 » 9 9 9

D. Manuel Gallego............................................................ Propio de Infantes......................................... • . . . 2.663*86 2.500 49*23 5
9

31.051 al 55 9 , 9

D .  José Antonio Bellido .................................... ... Ecónomo de id. . • • • • • • •  ................................ 180*56 9 54l25 » 9 p

D. Antonio Bellido ................................................ Coadjutor de id ................................... ... ....................... ...

Propio de Torre de Juan Abad.. . .

Ecónomo de Albaladéjo ................................ ...

375 » 112*68 » 9 9 9 D

D. Manuel Pablo Salcedo.. . . . . . . . . 2.520*84 2.500 6*26 5 31.056,57,58, 
59 y 69

9D. Juan Antonio Gutiérrez.......... 54*21 16*29 » ;
9 P 9 9 * »

PROVINCIA DE GRANADA.

A d lv V l iV A M v  W V  ÍAAM W APVW VJV

D. Patricio Fernandez....................... Prrmin da naRtillciar........................ 2.018*75 2.000 563 4 31.070,71,72 
y 73

D. Miguel Navarro............................ Ecónomo de Puebla Santos Már
tires. .................. .............................

9 9 P 9 9 » 9

31*27 9 9*39 p 9 9 p B 9

D Cayetano Santurce................. .. Idem de San Antonio Abad ‘de los 
Amaciles.......................................... 3.464*58 3.000 139*44 6 31.074 al 79 9 9 p y 9 M . *  ..<•

D. Pedro Rodríguez F rias. . . . . . . . . Idem de Huéscar, San Clemente... 125 37*56

PROVINCIA DE GUADABAJARA.

9 P 9 9

D. Manuel Berrocal............................ Ecónomo de Balconete. ................... 721*87 500 66*92 ' 
94*83

1 31.080 9 - 9 p y 9 9 9

D. Juan Joj*é Rult....................... ... Rector de Triiueoup ................... 315*52 9 9 ■ 9 9 9

D. José Vicente Vera..................... Idem, Propio y Ecónomo de Arehi- 
11a, Maíaguilla y Matarrubias. . .

Ecónomo dé Pajares........................D. Florencio Jiménez... . . . . . . . . . . .
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D. Felipe Llanos.................................
D. Santiago A lonso............. ........... ..
D. Emigdio Martin Nieto.............

Propio de San Andrés del R e y .. . .  
Ecónomo deVillanueva déla Torre. 
Idem de Fontanar.......... , ...............
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ADMINISTRACION DI JUSTICIA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

G u e r n i c a .
D. Tomás Uzuriaga, Juez da primera instancia do esta villa 

de Guerníca y su partido.
Hago s r .^ r  que en este juzgado se ha prevenido juicio de 

ftbintestatp por ia muerte de D. José Domingo de Echevarría 
y Echevarría, Presbítero, Gura coadjutor que fué de la an te
iglesia de Barrica, la cual se verificó en la misma el día 30 üo 
Julio de 4872; en cuya virtud se cita y llama a todos los que 
se crean con derecho 4 heredarle para que comparezcan den
tro del término de treinta dias; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que hubiere; lugar, según lo ¡he acordado por 
providenpk de esta fecha. ,

Dada; en Guernica á 24 de Enero de 4879.=Tomás Uzu- 
riag s .= P o r su mandado, Vicente de Gal&rza.

Corresponde con el edicto original de su referencia, de que 
certifico y firmo con re misión .= V  i cen te ds Galarza.

X—991
M a d r i d .—I n c l u s a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in s ta n 
cia del distrito de la Inclusa de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se sacan á la venta en pública subasta  
dos tierras en término de Chamartin, en la cuesta llamada del 
Zarzal y del Canto, de cabida una de ellas' de una fanega y 
n u ev e celemines, y la otra de dos fanegas y tres celemines, 
que hanúido tasadas ambas en 6,403 rs,, ó sea á razón de 4.600 
e&da fanega; y otra tierra,'considerada hoy como solar, en tér
mino d¿esta  Corte, segundo cuartel,, llana,.¡adá de la  Vereda: de 
las Posías, inmediata' ai .Hipódromo, con | i  que-- linda por' 
Oriente;; la atraviesa, un» |»JIe; mid©29.880 jiiés 55 céntimos,r 
y  ha sido tasada a 3 rs. cutía uno ele léelos»

Para*el remate, en que,se adm itirán pusieras cubriendo la 
tasación, se lia señalado el día 22 del próximo mes de Febrero, 
i  la una de su tarde,, en lcjj sala-audiencia deidicho Juzgado; y 
ge previene que para tomar parte en la subasta habrá de con
signarse préviamsnte la suma de 600 pesetas, que se devolverá 
concluido el acto á todos, excepto á aquel ó aquellos en cuyo 
favor qüedare; que quedan los autos de manifiesto en la Es
cribanía, y que no existen otros títulos más que los obrantes 
en dichos autos. ,

Madrid 30 de Enero de i879.=V .8 B.#= E ¿ Sr. Juez, Vicen 
te y Corso. =E1 Escribano, Vicente Moreno. X—993 <£

O rtigu eira .
Por j&l presente se cita y llama á los ausentes y en ignora

do paradero D. Joaquín y. Doña Adolfa García y García, ésta 
esposa de D. Francisco Sánchez Mendez, y á los que represen
ten el dérecho del difunto!). Francisc®, hermano de aquellos, 
convocándoles para el juicio necesario de tesiam enjaría délos 
bienes de D. Antonio Gárcía Luaces, vecino que fué de la 
parroquia de Santa María de San Claudio, promovido por el 
Procurador de este Juzgado D. Julio Almoina, á nombre de 
Antonio Durán Alonso y su mujer Silvestrá Balseiro Martí 
nez, vecinos de Mañon, utilizando el recurso que á los aeree-, 
dores legítimos concede el art. 408 d® la ley de Enjuiciam iento 
civil, y requiriéndoies adjbmás para que satisfagan el crédito 
de las 40A50 pesetas con los intereses vencidos y las costas 
que el D. Antonio García íe era en deber á la Silvestrá.

Dado en Ortigueira á 22 de Enero de4879.=Lorenzo López 
Ca&maño.=^Por mandado de S. S,, José Maríf Soto. X —992

NOTICIAS OFICIALES,
La M eta lú rg ica  de F alset.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.
Habiendo sufrido extravío, según el interesado, las lám inas ó acciones señaladas con, los números 4 al 24, 37 al 41 y 94 al 95, todos inclusive, se avisa por medio del presente que, según acuerdo de .la  Junta directiva, trascurridos que sean quince cias desde la publicación de este anuncio sin que se presente reclamación alguna en la Contaduría de la Sociedad, Príncipe, 43, segundo derecha, se declararán nulas las citadas láminas, expidiéndose otras en su lugar al interesado que las solicita.
Madrid 29 de Enero de 4879. =  El Presidente interino, 

Agustín S. de Jubera. =  E1 Contador-Secretario,-Fernando Fernandez.  X—994
El P o rv en ir .

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.
Instrumento núm, 449.—En la villa de las Navas de San. Juan, día 26 de Diciembre de 4877, ante mí D. Andrés Morales yMorepo, vecino y Notario público de ella y del ilustre Colegio del territorio de Granada, estando presentes los testigos que se dirán, comparscen en este acto: D. Vicente Palazon y 

Sánchez, domiciliado en esta población, ^e.36 años de edad» casado,jComandante de infantería, en situación de reemplazo, según déduia personal que se le expidió por el Sr. Jefe económ ic o ^  Granada, con el núm. 770, á 4 /  de Setiembre últim o, por si ŷ  en representación de D. Antonio Moreno y Moreno, vecino de J^en; D. Miguel Jesús Palazon y Sánchez, de estos vecinos, casado, propietario, de 49 años de edad, con cédula personal expedida por esta Alcaldía á 5 de los corrientes y núm. 234; I !  Agustín Sanz y de Die|o, vecino de ed a  misma villa, dé 34 anos de eü&c, casado, comerciante y propietario, según cédula expedida por esj» misma Alcaldía bajo el núm. 39 á 6 de Octubre último ; D. Cristóbal Segura y López, de estos propios vec?nqs, oe 39 o ños de edad, casado, propietario y comerciante con cédula núm. £04, expedida por esta Alqaldía á 25 de Noviem bre último; D. Fernando González y Mercado, vecino dé 
esta m ism a villa, casado, herrero y de 33 años, según cédula que se Je expidió por esta Alcaldía á 42 de Octubre último, con el núm. 67; D. Juan Carrasco y Guzman, de estos propios ve-1 
einos, dé 0® años de edad, casado, propietario, con cédula personal expedida por citada Autoridad local á i  de Octubre ú l-

timo, con el núm. 28; D. Juan Qüesada y Ruiz, también de esta vecindad, de 52 años, casado, carpintero, según cédula que. se le expidió por esta Alcaldía á o ¿e los corrientes, con el n ú mero 235; D. Vicente Mescardó y Castelló, casado, comerciante, de 29 años y de estos propios vecinos, según cédula que se le expidió por "esta citada Alcaidía á 0 de Octubre último, con el número 47; D. Juan Parrilla y Carrasco, de esta .expresada vecindad, case do, propietario,, de 32 años, según cédula personal librada por esta miáma Alcaldía á 6 de .Octubre último, con el núm. 46; D. Pedro María Molino y Parpdes, también de esta vecindad, de 52 años, casado,, propietario, ¡según cédula personal que se le expidió par esta A hr idía, con e). núm. 20» á 2 de Octubre ultimo; D. Andrés Carrasco y Guzman, dé estos propios vecinos, 'casado, propietario, de 48 anos, según cédula personal que con el núm. 42 se le expidió por, esta misma A lcaldía á 6 de Octubre último; D. Andrés Esiéban y Baten, de esta misma vecindad, de 43 años, casado, propietario, con cédula personal librada pbr esta dicha Alcaldía1:, á 6 de Octubre último, con el núm. 8 ;¡B. José Ruiz y Campos, también de esta vecindad, casado, i propietaria, de 46 anos, según cédula personal que fué expedida por e$ta misma;, Alcaldía á 6 de Octubre último, con el núm. 45,. y D. Santiago Oquendo y Sánchez, vecino de Álustante, provincia h e  Ghádalajara, de 63 años, casado, labrador, según cédula personal que le fué expedida por la Alcaldía del pueblo de su vecindad, con el núm. 84, á 6 de Octubre ú ltim o;y  de cujo conocimiento, profesión y domicilio de todos ios comparecientes doy íé: expresando hallarse en la libre administración de sus bienes, en el pleno goce de sus derechos civiles, y teniendjo por lo tatito, la capacidad legal necesaria, que aseguran nol tenerla lic itad a , para otorgar la presente escritura ele Sociedad especial nítinera, y exponiendo los siguientes hechos: ~ ¡4.* Que para acreditar el D. Vicente Palazon y Sanéhez Ja personalidad con que ádemás de da propia comparece á este acto, me exhibe en el mismo la prim era copia del poder general para adm inistrar que á su favor le tiene otorgado 1). An- upnio Moreno y Moreno, en ésta villa y á pii testimdnio, el dia 8 de este; mismo níes y año, yhe  la que literalm ente copio é continuación la cabeza, cláusula ó facultad 6A y final de dicho instrumento, todo lo que es del tenor siguiente:
; «Instrumento núm.:44ü.—En }a villa de í&s Navas de San Juan, d k  8 de Diciembre de 4877, ante mi jQ. Andrés Morales y Moreno, vecino y No|ario público de ella y  del ilustré Colegio del territorio de Granada, presentes los testigos quq se di- rpn; -comparece D. Antpriió Morenjo; y Morenjp, veóírk) dp Jaén, - con residencia temporal en su casería del Tostadero, fie esto término municipal, de 54 años de edad, ea|adóV jirópiet&rio,- según cédula personal que exhibe; y reóoge,^ expedida por 4a Alcaldía de dicha capital á 4 de Octubre últim o, con el número 796, y de cuyo conocimiento, profesión: y domicilio doy fé, expresando hallarse en la libré administración de sus bienes, en el pleno goce de sus derechos civiles,iy teniendo por lo tanto la capacidad legál necesaria», que asegura no tenerla limitada, para otorgar la presante escritura dé poder general; y dijo: que teniendo que ¡ausentarse, de esta provincia; y para que haya quien legítimamente' le represente en todos los actos y casos que corresponda, otorga que da y confiere todo su.poder, cumplido, bastante cual en derecho se requiqra y ;sea necesario, á D. Vicente Palazon y Sánchez, domiciliado en esta propia villa, mayor de 30 años, casado, y Comandante de infantería en situación de ¡reemplazo; para que pn su nombre re presente su persona y derechos. ’ I ;I 6 /  P á íá  que celebre escrituras^de Sociedades1 especiales mineras con las personas que le parezca, |stablecien$o las cláusulas oportunas, adoptando reglamentos, haciendo concesión de los derechos que en el concepto d e , concesionario le correspondan, declarando los derechos de los demás accionistas, así como los suyos, propios, y representándole en jun tas generales ordinarias y extraordinarias. e: Y promete tener pón firme y válido cuanto en virtud del presente poder fuere hecho por el D. Vicente- Palazon y Sán

chez y los sustitutos que en  su caso nom brare, obligándose á aprobarlo y á relevarla de las responsabilidades quéoohtraiga en uso del mismo. A cqyo fin así lo otorga y  firma el compareciente, con el testigo que sabe de los dos vpresentes, que lo son D. Andrés Carrasco y Guzman y Bartolomé Gamez y Bau
tista, los dos de esta vecindad, aptos para testificar, á quienes conozco, ? • i i
. Leída íntegram ents;esta escritura á compareciente y  testi

gos, y enterados todos del derecho que tienen de hacerlo por sí, del que no usaron, ratifican su contenido en todas sus partes, de todo lo. que, y ¿el contenido íntegro fie la misma, doy fé.==Antonio M. y Morenoi¿= Andrés Carrasco! ^igriado.«=> Andrés; Morales. r : -;
Lo-copiado á la letra está conforme con áuhrigm al \ á que me remito, librado por mí en el mismo dia, mes y año de su qtorgacion én el papel correspondiente /  y en ¿el que con :1a do- bida extensión se contienen otras-facultades ooncedidaá por el otorgante á su apoderado;'-y rubricado por mí, devuelto áTaparte exhibente dicho documento; ae todo lo cual doy fé.»

2.® Que el 45 de Febrero de 4876 el Sr. Gobernado^' civil de esta provincia expidió á favor del D. Miguel Jesús Palazon y Sánchez título de propiedad de una mina de mineral plomizo nombrada San Juan -Bautista, compuesta de doce ípertenencias, que componen 420.000 metros cuadrados de exténsion, situada en la dehesa Ballestera, paraje nombrado Collido de Silvestre, en ei término municipal de Santistéban del ífuério, 
en esta provincia: que se deslinda á Saliente y Mediodía el arroyo de Silvestre; ai Poniente coa el arroyo de la Ballestera, y al Norte con ei arroyo de Sierra Ventosa; diciéndose en.el acta de, demarcación que linda por los cuatro puntos cardinales con terreno franco. Se le dió posesión de elld por el Sr. Alcalde de Santistéoan del Puerto á virtud de orden de dicho Sr. Gobernador á 42 de Abril de aquel dicho año¿, expidiéndose por ei Secretario de aquella Municipalidad ei opor- tuno_certificado, y cuyo titu lóse inscribió en el Registro de la  p.opied&d de Villacarríllo á 49 de Febrero del presente año, al libro 38 del Ayuntamiento de Santistéb&n, folio 90, n ú mero 2.416, inscripción p rim era .: ¿ . -

3.* Que al D. Antonio..Moreno y Moreno se le expidió por el mismo Sr. Gobernador civil de ésta provincia á 4 de1 Mayo próximo pasado título de propiedad de la mina de mineral plomizo nombrada San Antolin , Contigua, á la anterior, compuesta de otras doce pertenencias, que unidas ocupan otros 420.000 metros cuadrados, que sitúa en el que llaman cerro del Sumidero ó del Romeral, en el término municipal de dicha villa, de S&ritisiébamdel Puerto: que se ríesl.inda por Saliente con la mina anterior de San Juan Bautista , y por los demás rumbos con terrenos de la dehesa Ballestera, propia de la Exceirmu- sima Sr a,. Duquesa viuda de juedin^celi, la que se inscribió Ójnú dicho .Registro de la propiedad de V dlacam llo 4 27 di,e Tu lió' de este mismo año, al libro. 39 del Ayuntamiento de Sántisté- ban, folio 439, ñúrn. 2.489, inscripción pri mera, y de la que se ¡ le dió poses i onpor el̂  Alcalde de! mismo Santistéban el 40 de Agosto ultimo, expidiéndosele pop e! Secretario de- su Á yun-? tám.iént.0 úl cbfrespondíénté ceriijílcado de aquel 'acto. í "
Que el D. Vicente Falaz-n y Sánchez, por sí y á nombre

de su poderdante D. Antonio Moreno y Moreno, y en uso de Jas facultades que deja acreditadas, y el D. Miguel Jesiu  Pal&zon j  Sánchez, por. sí en este acto, declaran que las  dos m inas re feridas San Juan Bautista y San Ántolin  pertenecen, en la proporción que á e&da uno se les designará, á todos los tres comparecientes que se mencionarán en.esta escritura, pues todos han contribuido en. la parte que jes ha correspondido á los gastos ocasionados en los-dos registros, en l a  prosecución de su expediente hasta su terminación, y en el laboreo y explota- tacion y toda clase de gastos ocurridos hasta el dia en dichas minas; no teniendo los referidos D. Miguel Jesús y D. Antonio Moreno más que la representación de todos los dómiá mencionados-señores para principiar, proseguir y term inar los expedientes referentes á las dos¿ mencionadas minas.5.* Qué antes de obtenerse los títulos-de concesión, los registradores, con otros que se les asociaron, formaron Compañía provisional, que al fin formalizaron por documento privado de 20 de Febrero de este mismo año, para la explotación y beneficio de las expresadas minas, adjudicando á cada cual la participación asignada, nombrando su Junta directiva bajo del mismo reglarnento quelel 46 de los corrientes quedó definitivamente aprobado. Todo con propósito de fo¿-mal.izar escritura' de Sociedad especial: minera luego que se obtuvieran y se registrarán los'títulos d¿ propiedad. Y por tr&síerencias verificadas desde la formáciop de la Sociedad provisional, y por otros actos perfectamente légales, los únicos interesados hoy en las dos minas descritas son los que se expresan más adelanté: Y representando Tós bt»mparecientes la m iayom  las acciones, y habiendo sido qit&dGS con la debida anticipación los que no concurren, en uño de su derecho ,h&n determinado llevar á efecto la Sociedad ^definitiva, con arregló A lá ley de 49 de Octubre de 1869; á cuyoTln, de su libre consentimiento y por virtud de la presente eácritura pública, 'otorgan que desde 
este acto forman Sociedad especial minera, bajo las. condicio
nes siguientes: iPrimera. Que. esta Sociedad, de carácter puram ente civil, “se titu lará El Porvenir, y por su naturaleza se sujeta á las reglas y prescripciones del j derecho uomun, teniendo necesariam ente sr domicilio en.esta villa délas Navas de San Juan, y bajó el ho mbre'de su razón se entenderá y pondrá en todos encabezámleñíos, dóCupientos y demás escritos pertenecientes á la misma. ’ - y a

Segunds. La duración de esta ; Sociedad será por , tiempo indeterminado, pudiendo sólo disol versé por el acuerdo de las 
cuatro quintas .parte# de lap acciones. La duración de los cargos directivos y ádrnim strativos; sérá de un año, debiendo nombrarse dichas jun tas ep el dia 20 de Febrero de cada uno; siendo dichos cargos obligatorios y gratuitos, s in  que esta circunstancia exima la responsabilidad que por la ley se pre-¿ 
viene. jTercera. El objeto de lá Sociedad es la explotación de m ineral de dichas minas, así como de cualquiera otra que en  lo sucesivo se adquiera.Cuarta. La importancia d d  capital de está Sociedad lo forma las veinticuatro pertenencias délas m inas San Jw m  Bautista y San Ántolin, áqpe §e aum entará cualquiera otr& adquisición que se hiciere; que según el cánon anual de 420 pesetas cada una qúe sepugá’ál Esitado por el derecho de superficie, capitalizado al respect o del 3 por 400, asciende á 8.000 pesetas.Qúinta. El interés social se divide en 280 acciones (y u n a  más de gracia á favor del ¡descubridor Ildefonso Col omino y Ruiz, hasta hallarse en productos las m inas); todas l is  qu© go£an,.dqiguales deruchos y obligaciones.- Las mismas pertenecen ho f  á los individuos y enTa proporción siguiente:
D. Agustín Sanz y de Diego, s e is . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6D. Andrés Estéban y Balen-, diez................    40D. Andrés*Carrasco y Guzman, treinta y c u a t r o . . .  34D. Antonio Moreno y Moreno, cuaren ta     40D. Cristóbal Segura ŷ  López, una  ........... v. . . .  , ¡1'D. Fernando González y Mercado, u n a .   .....................  1
D-Juan.Carrasco y Guzman, u n a . . . , . . . . . . . * . . . . * . . .  ,4L, :
D. Juan Parrilla  y Carrasco, dos  a » . . . . . .  ^D. Juan Quesada y Ruiz, d o s .. . . . . . . . . . .  .*. 2D. Miguel Jesús Palazon Sánchez, diez  ............  40
D. Peuro María Molino y Paredes, diez... , .  * . . . . . . . . .  40D. Santiago Oquendo y Saqchez, do s..  .......................  %
©. Vicente P&íazoñ y  Sánchez, t r e in ta . . . . . . . . . . . . .  . SO ^D. José Ruiz y Campos, dos................................................ 2D. Antonio Moya y Maya, una.. . . .  .a      ..........      ¿ 4D. Francisco Bonet y Paredes, diez.................................  40B. Francisco Moreno y  Rufz, hiez. .v . . . . . . . . . . . .  40D. José María-Callejón y-Muñoz, seis   ; . . . .  * . . . .  6 ,D. José Marín y:Siimon, d o i . .  ...........       : &D. Jósá María Palazon y Sánchez, diez         40
D. José Pelaeí y Quesadá, úna. ¿ . a . . . . . . . . . . . . . . . .  í 4 _D. Mariano Alviol y Tomás, cinco.................................... 5D. Migué! Carrasco y Silos; dos  ...........  £D. Miguel Fuentes y López, u n a ...................................... 4D. Narciso Hébi ar y Fernandez, c in co .   0 5D. Pedro García Escobar, diez . *..............       40
D. Rafael Balcaneva, diez..1.            o 40D. Juan Garrido y Morales, una . ............   1
D.- Juan Garrido Villar, diez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40D. Luis Roncero y González, d iez .. . .     ......... 40
D. Fernando Roncero y Goúzalez, c inco .. . . . . . . . . . . .  5D. Miguel Lara y Rubio, siete ........ . . . . . 7Herederos de D. fíiginio Diaz y Hervás, c inco .. . . . . . :  8
Herederos1 de D. Juan Comino, ocho. . . . . . . . . . .  ^. . . .  8D. Juan María PéreziRubio, cinco.-.. . . . . . . . .  . . .  v - . 5D. Vicente MoScardó y Castelló, cinco ... . . . . . . . ; .  . .  ¿ ; 5

La participación en estás m inas'és la ya consignada, siendo, como va expresado, iguales los derechos y obligaciones de los socios, por reí,capital de acciones que cada cual posea.
'Sexta'." El régimen y ádministrácion de la Soelednd estará á cargo de una Junta directiva, compuesta de un Presidente, que lo es D. Vicenta Palazon y Sánchez; Vicepresidente, que lo es D. Pedro María-Molina y Paredes; de un Tesorero, que lo es D. Andrés Estéban y Balen; ún Vocal, qué lo es D. J©sé Ruiz 

Campos, .y ;u ivSecretario-C ontador, que lo es D. Andrés Car-, rasco "y Guzman, hombrados antes de ahora én jun ta  general de áecionistas, y ratifican fos nombramientos en este acto.., Sétima. (¿ue TÓs pómparecientes se obligan á que en el caso 
de vender una-o más acciones cualquiera de ellos, lo ponga en. conocimiento de la Junta directiva, para que ésta lo haga presente á la Sociedad, por si já k  misma le conviniera, ya en comunidad, ó á alguno d© Ids socios éh particular, adquiErlas por el mismo, precio que haya de comprarlas un extraño, Octava. Torío‘socio podrá enajenar el todo ó parté áé úus . acciones póh endoso en'Tas láminas respectivas y guardando Has prescripciones legales. ! 'Novena. Que lá Jun ta  directiva queda desde luego autorizada para.repartir dividendos pasivos mensuales que no ex-? •cedan de $  pésétás y 50 céntimos por acción, si las necesida- ' des de l a m in a s  lo exigieren; y éñ el caso de qüélos díyiden^ dos excedieran' de lá bantidád expresada, por ser así conve
niente £  los intereses ' sócjaíás', *se' cóiiVccará á ' jútitA getíéraí,' y ella adordaM lo que tenga por conveniente.
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Décima Que los acuerdos que la Sociedad tomare,.se en
tenderá que son representando caria socio un voto por cada 
acción de las que posea, y por consiguiente lo que acuerde la 
mayoría por acciones se llevará a efecto.  ̂  ̂ ;

Undécima. Que todos los otorgantes se obligan á que los 
individuos que hayan de formar la Junta directiva, sib ien  no 
necesitan lá cualidad de ser vecinos de esta villa, sí que las 
reuniones, j untas y actos que tengan la Sociedad y la misma 
Junta directiva, se rectificarán necesariamente en esta po
blación. • , .

Duodécima. Que para poder representar a cualquier socio 
para las i untas u otro asunto propio de la Sociedad, habrá de 
ser por medio de poder ó por carta autorizada, cuya legitimi
dad reconozca la Junta directiva.

Qécimatercia. Que habrá de celebrarse ju n ta  general de 
accionistas por lo ménos una en el mes de Julio y otra en Fe
brero de cada año, para dar cuenta á la Sociedad de toáos los
asuntos pertenecientes á la misma.

D écim a cuarta. Que el fondo de reserva que previene Ú  ley 
en su art. 7 / se formará del 5 por 100 del importe de cada di
videndo activo que se haga.

Décimáquint?*. Que todas las acciones representan iguales 
partes en ios gastos, ganancias, créditos y pérdidas que en la 
Sociedad ocurran;

Decimosexta. Que formará acuerdo en las jun tas generales 
que se celebren lo que determínen los socios que posean ó re
presenten la mitad más una de las acciones que constituyen 
el todo de la Sociedad. ■■

Décimasétima. Que si á la primera citación m  asi-stieran 
socios bastantes para que recaiga acuerdo, según se establece 
en k  cláusula anterior, se citará por segunda vea dehfro del 
término de ocho dias, á contar desde el que tuvo lugar la pri
mera citación; y con el número de los que asistan, sea el que 
fuero, se tomará acuerdo definitivo.

Décixnaoctava. Que los estatutos por qué ha de regirse esta 
Sociedad son los que en junta general de accionistas han sido 
aprobados en 16 de los corrientes.

Décimanona. Toda cuestión ó diferencia que medie entre 
los socios por asuntos que no sean puramente sociales de los 
que correspondan por sd  naturaleza á los Tribunales de justi
cia, se ventilarán ante ios de esta vilia y su partido, recono
ciendo para el efecto á dichos Sres. Jueces, á cuyo fuero y ju 
risdicción se someten expresamente, renunciando los suyos y 
su, domicilio, cualquiera que fuere en lo sucesivo. .

Vigésima. Toáoslos acuerdos, actos, deliberaciones, jiintaé, 
elecciones y cuanto haya practicado hasta el dia está Sociedad 
desde su fundación interina, los otorgantes se obligan á darlo 
por "bien hecho, sin que en lo sucesivo puedan pedir ni reclamar 
nada en contrario, ántes bien, aceptan y ratifican en todas suá 
partes las operaciones, cesiones, acuerdos y todo lo demás que 
hasta hoy se ha practicado, sin oposicioa de ninguna especie.

Con estas condiciones tgcips^los comparecientes forman la 
Sociedad especial minera El Porvenir,para el laboreo y bene
ficio de las minas piohü2ás San Juan Bautista ytSAh Antolin , 
en término dé Santistéban del Puerto, obligándose ál cumpli
miento de cuanto queda, dicho en la más jo lem n^qrm a.
... Y yo el Notario declaro haber advertido á los otorgantes 
qué deben satisf&éer'á la Hacienda nacional dentró de;ireint|, 
ddas^él derecho de $í por 100 que devenga el capital social, y  
que "debe remitirse al Ministerio dé Fomento por conducto dél 
Stv Gobernador civil de esta provincia copia dé esta escritu
ra del aet& de constitución de. la Sociedad, y  publicación en la 
Ga c et a  de Mad r id  y Boletín oficial de la provincia dentro de 
quince dias. A cuyo fin así lo otorgan y firman los compare
cientes con los testigos presentes, que lo son D. Francisco Mo
rales y Salido y  D. Pedro Valcárceí y Poyatos, los dos de esta 
vecindad, aptos para testificar, á los que.conozco.

Leída íntegramente esta escritura á los otorgantes y testi
gos. y enterados todos del derecho que tíéfiéii>'qíé :tíáícérld:'i)dí 
sí, del que no usaron, ratifican su contenido éñ ib dás sus par
tes; de todo lo que, y- de cuanto queda expresado en la mispif, 
doy fé.=>Fernando Gónzalez.«-»Pedro María Molino.^Júañcte 
Quesada.=?Miguel J. Paiazoh.^Andrés Estéban.==Vicente Pa- 
l^zon.^Juan Carrasco, Guzman.W üan ‘ Parrilla Carrasco.»*» 
Santiago OquendÓ.= Cristóbal Segura.=Andrés CarrasccQP* 
Agustín Sanz.=Vicente Moscardó.-=Josó Ruiz Campos. ==Tes- 
tigo Francisco Morales.«f=¿Téstigo, Pedro Valcárcel.^Signado, 
Andrés Morales.

Extra jóse dé su matriz, que designada con el núm. 449, es
crita en seis pliegos de papel del sello 11.*, con los núme
ros 3,967.004- y siguientes, obra en mi protocolo corriente de 
instrumentos públicos, y á su márgen dejo anotada esta p ri
mera data, que á instancias de D. Vicente Palazon y Sánchez 
libreen un seüo 3.* con el núm. 10.095, y siete del 44.% con 
los números 3.966.555 y siguientes.

Yo el dicho Andrés Morales, vecino y Notario público de 
esta villa, al otorgamiento de esta escritura presénte fui con 
los testigos en ella expresados. En fé de todo lo cual lo signo 
y firmo en las Navas de Sán Juan á 27 del- mes y  año de su 
otargacion.«=Andrés Morales.

TESTIMONIO DEL ACTA NOTARIAL DE LA CONSTITUCION 
DE LA” SOCIEDAD MINERA E l  P o r v e n i r .

• D. Andrés Morales y Moreno, vecino yNotario^ público de 
esta villa y del Colegio del territorio de Granada; doy fé y tes
timonio:

Que en mi protocolo corriente de inétruméntos públíbos, y 
con el núm. 450Í se encuentra el acta celebrada en este mismo 
dia, que literalmente copiada dice así: ; ■

Instrumento núm. 150—En la villa de las Navas de San 
Juan, dia 27 de Diciembre de 1877, ante mí D, Andrés Morales 
y Moreno, vecino y Notario público de ella y del ilustre Cole
gio del territorio de Granada, comparecieron en ini estudio. 
D. Vicente Palazon y Sancuez, domiciliado en esta población, 
de 3p años de edad, casado, Comandante de infantería en si
tuación de reemplazo, según cédula personal que se le expidió 
por el Sr. Jefe económico dé Granada á 1.* de Setiembre ú l
timo, con el núm. 770; D. Andrés Esteban y Balen, vecino de 
esta  población, casado, propietario, de 43 años de edad, con 
cédula personal expedida por esta Alcaldía con el núm. 8, á 6 
d e  Octubre ultimo; D. Pedro María Molino y Paredes, de estos 
propios vecinos, dé 52 años de edad, casado, propietario, según 
cédula personal que se le expidió por esta Alcaldía con ei nú
mero £0, á & de Octubre último; D. José Ruiz y Campos, tam - 

de esta vecindad, casado, propietario, de 46 años, con 
cédula personal expedida por esta misma Alcaldía con el nú
mero 45, á 6 de Octubre último; D. Andrés Carrasco y Guz
man, de estos propios vecinos, casado, propietario, de 48 años, 
según cédula personal expedida por esta dicha Alcaldía á 6 de 
Octubre ultimo con el núm. 42; D. Miguel Jesús Palazon y 
banchez, de esta propia vecindad, propietario, de 49 años de 
edad, casado, con cédula personal expedida por esta Alcaldía 
a 5 ae los corrientes con el núm. 234; D. Agustin Sanz y de 
Diego, vecino de esta misma villa, de 34 años de edad, casado, 
comerciante y propietario, con cédula expedida por esta mis
ma Alcaldía con el núm. 39, á 6 de Octubre último; D. Fer
nando González y Mercado, de estos propios vecinos, de 33

años, de edad, casado, herrero, según cédula personal expe
dida por esta Alcaldía á 12 de Octubre último con él núm. 77; 
D. Cristóbal Segura y López, también de esta vecindad, de 39 
anos de edad, casado, propietario y comerciante, con cédula 
pafuonal núm. 201, expedida por esta dichr Alcaldía á 2o de 
Noviembre último; D. Juan Carrasco y Guzman, de esta dicha 
vecindad, de 59 sños de. edad, ca.sa.do, propietario, con cédula 
personal núm. 28, expedida po. esta Alcaldía á 2 de Octubre 
último; D. Vicente Moscardó y Oastelló, también de esta ve
cindad, casado, comerciante y de 29 años, con cédula que se 
7e expidió por esta Alcaldía con el núm. 47, á 6 de Octubre úl
timo; D. Juan Quesada y Ruiz, igualmente da esta vecindad, 
de 42 años, casado, carpintero, con cédula personal que se le 
expidió por esta citada Alcaidía á 5 de los corrientes con. el 
número 235; D. Juan Parrilla y Carrasco, de esta expresada 
vecindad, casado, propietario, de 32 años de edad, según cédula 
personal que se le expidió por esta propia Ále»,¡día con el nú
mero 46, á 6 d<? Octu ore último; yD. Santiago Oquendo y Sán
chez, de 66 años de eásdó, casado, labrador, y vecino de Abas
tante, según cédula personal que con el núm. 81 se le expidió 
á 6 de Octubre último pqr la. Autoridad local del pueblo de su 
vecindad; y de cuyo conocimiento, profesión y domicilio de 
todos los cbmpa,.ecientás doy fé, e x p ia n d o  hallarse en la 
libre .administración de sus bienes, en el pleno goce de sus 
derechos. cRi!es,;y teniendo, por lo tanto, la capacidad le 
gal necesaria; que aseguran no cnierla limitada, para obrar 
como Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Vocal, hecretario- 
Contador yneeios de la Sociedad especial minera nombrada 
El Porvenir, creada en esta villa por escritura otorgada ante- 
mi en el dia de a jerv prévia convocatoria con veinticuatro ho
ras do anticipación, siendo las doce de la mañana; señalada al 
efecto, el Sr. Presidente manifestó que representando los com
parecientes más de la mitad del capitel social, estaban en el 
caso de ¡declarar constituí da di pha Sociedad; á cuyo efocto, y 
prévia lectura de la escritura de fundación citada, se acordó 
por unanimidad declararáegalmente: constituida y en ejercicio 
de sus funciones dicha Sociedad, requiriéndome para que ex
tendiese, la presente acta!, como lo verifico. A cuyo fin la fir
man todos.; los comparecientes y yo el Notario; de todo lo cual 
doy fé.^LVieente P¿ilazon.=Pedro María Moiino.«=Andrés Es- 
téban.^fJpsé Ruiz Campos.= Fernando González. =  Miguel J. 
Palazon.=Juan Carrasco^ Guzman. == Cristo bal Segura.=Juan 
de Quesada.= Juan. Parrilla Carrasco. == Santiago Oquendo.= 
Vicente Moscardón= Agustín Sanz.-«Andrés Carrasco.^ Sig- 
nado.=? Andrés Morales. ¿

Lo copiado á la letra está conforme con su original, de que 
doy fe ; el que escrito en papel del sello 11.* con Jos núme
ros 3.967.363 y siguiente, queda en mi protocolo corriente de 
instrumentos públicos, quedando á su final nota d8 esta data, 
que ¿instancia déD.;Vicente Palazon y Sánchez expido en dos 
pliegos dél beMo 4j0.a; números d.012.703 y siguiente. En fé de 
todo lo cual .lo si^no y filmo en las Navas de San Juan á 27 
de Qiciéü||^é.de 4877.=¿=Ajndrés Morales. "' '
TESTI^qNfÓ DEL ArE^LAMENTO^. DE LA SOCIEDAD ESPECIAL
m in é r a ^í JÍ í ? o r f e n i r ,  ípú n d ADÁ^e N e s t a  v il l a , l ib r a d o  á
INSTANCIA DE SU PRESIDENTE D. VICENTE PALAZON Y SANCHEZ, 
POR D. ANDRÉS MORALES Y MORENO\ VECINO DE ESTA VILLA.

D. Andrés Morales y Moreno, vecino y Notario público de 
esta villa y del Ilustre Colegio del territorio de Granada, doy 
fé y testimonio:

Que por D. Vicente Palazon y Sánchez, de este domicilio, 
mayor de edad, casado , Comandante de infantería en situa- 
cirn de réemplazo, con cédula personal, núm. 770, que se le ex
pidió por el Sr. Jefe económico de Granada á 1.a de -Setiem
bre último, se me exhibe^ en este adto el documento privado 
que literalmente copiado dice así: A

REGLAM ENTO 
DE LA 

x. SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL PORVENIR.

TÍTULO PRIMERO.
Formación y objeto de la Sociedad.

Artículo 1.a La Sociedad especial minera que lleva por t í 
tulo Ei Porvenir, éstablecida por la escritura social otorgada 
en 26 de Diciembre de 4877 ante la fé del Notario público de 
las Navas de San Juan, D. Andrés Morales y Moreno, tiene su 
domicilió en dicha villa, y por objeto la explotación de labo
res, de las minas plomizas San Juan Bautista y San Antolin , 
con doce pertenencias cada una-, situadas en esta provincia y 
territorio municipal de Santistéban del Puerto, dehesa lla
mada La Ballestera y sitio Collado de Silvestre y Cerro del 
Sumidero ó del Romeral.

Art. 2.a La duración de la Sociedad es por tiempo indeter
minado , y sólo podrá disolverse por acuerdo de las cuatro 
quintas partes de las acciones.’:

TÍTULO II.
De las acciones,

Art. 3.a Eí interés^social está dividido en 280 acciones por 
iguales partes, y cada una representa los mismos derechos y  
obligaciones.—Sin embargo, una acción más es costeada por 
todos los demás accionistas A favor del descubridor de lá mina, 
Ildefonso Colommo y Ruiz, vecino de Santistéban del Puerto, 
hasta tanto que la misma esté en productos; y siendo esto un 
adelanto que se hace á ella por la Sociedad,-esta se reintegra
rá de dichos gastos á los cuatro meses consecutivos de hallar
se en productos la mencionada mina.

Art. 4.a Las acciones son nominativas,.expidiéndose títulos 
ó láminas por cada acción, que deben autorizar el Presidente, 
Tesorero y Secretario-Contador de la Junta directiva.

Art. 5.a Los poseedores dé las acciones tienen el derecho de 
pagar los dividendos pasivos que se acuerden, y desempeñar 
los cargos que determinen ios estatutos , así como el derecho 
de percibir los dividendos activos que sé distribuyan, y parte 
de beneficio que por cualquier otro concepto les corresponda.

Art. 6.a ' Los títulos ó láminas contendrán el número de 
acciones de la Sociedad, el objeto de ésta, la fecha de la escri
tura ae constitución, de la autorización del Gobernador y la 
del titulo de propiedad de la misma.

Art. 7.a También se anotarán anualmente en cada acción 
los repartos activos y pasivos que se hagan. ^

Art. 8.a Las acciones pueden trasmitirse libremente, y la 
trasferencia Jpastárá qué se Haga por medio de endoso ante 
dos testigos al ménos que sepan escribir; teniendo siempre 
presente en caso de venta lo que prevengan las condicio
nes 7.a y 8.a de la escritura social.

Art. 9.a La Sociedad no reconocerá las trasfesencias sin 
que en cada caso se haya tomado razón en el libro por el 
Secretario-Contador, y puesta la correspondiente autorización 
en el titulo ó lámina de cada acción.

Art. 10. Cuando por los casos que determinen los presentes

«i estatutos pierda el accionista el derecho á la acción ó aecio- 
| nes. qué represente, es„as quedarán nulas y en beneficio de la 
j  Sociedad, qúe no podrá enajenarlas sino en caso de acordar la 
f venta de la mina, ó por convenirlo así en junta general ex- 
¡j traordinaris, de oeciorhstas.
J Art. 11.  ̂ La Junta directiva llevará un registro de las accio

nes, y en él anotará las que caduquen, dando parte ó la junta 
general.

Art. 12. Cuando se extravíe algún título ó lámina de acción, 
se dará una duplicada, anotándolo en el Registro para que se 
tenga por nula la primera.

TÍTULO III.
De los dividendos.

Art. 13. L a  junta general acordará los dividendos activos 
que deben repartirse, según liquidación que se practique cada 
tres meses. Los dividendos pasivos ordinarios que mensual
mente deban repartirse podrá hacerlo la Junta direcmva con 
tal de que no excedan de 2 pesetas y 50 céntimos per acción.

Art. 44. Guando haya necesidades apremiantes a que aten
der, la Junta directiva podrá convocar a la general, y ,esta  
acordar los dividendos pasivos extraordinarios.

Art. 4o. Los accionistas deberán pagar puntualmente los 
dividendos pasivos acordados en la forma prescrita.
.Art. 46. La Jauta directiva avisará ¿ los accionistas los 

dividendos que se hayan acordado, con arreglo á los anterio
res artículos, por medio cié, papeleta que mandara entregar 
dentro de ias veinticuatro horas del acuerdo.

Art. 17. Cuando un accionista se encuentre fuera de las 
Navas da San Juan, la Junta directiva se entenderá con el so
cio á quien aquel tenga dada su representación, y Je enviará 
dentro del mismo plazo de veinticuatro hor¿s las papeletas de 
aviso.

Art. 48. No existirá esta obligación para los socios que no 
hayan nombrado representante en esta villa, lo cual es de todo 
punto preciso para los que estén ausentes de ella,

Art. 49. Los dividendos pasivos se pagarán en la Tesorería 
de la Sociedad en el preciso término de quince dias, contados 
desde ei siguiente de que se repartan los avisos de pago.

Art. 20. Si pasado dicho plazo no hubiera pag.iüo algún 
accionista, se requerirá hasta tres veces, con intervalo de quin
ce dias, para que lo verifique, conminándole con la caducidad 
de su acción ó acciones con arreglo á la ley.

Art. 21. La Junta directiva mandará publicar en el Boletín 
oficial de la provincia el último de dichos requerimientos, con 
los nombres de los socios y número de acciones que se en
cuentren en el caso que cita el artículo anterior/previniendo 
la caducidad á que el mismo se refiere.

Art. 22. Ei aceioaista estará obligado á los pagos qué 1« 
hubieren correspondido hasta el primer requerimiento, y ade
más al pago de 42 céntimos y medio por cada acción, así como 
al de los gastos del, anuncio en el Boletín.

Art. 23. Pasado el último plazo que se fija en el art. 20, se 
cónsidérarán nulas y en favor de la Sociedad las acciones cu
yos poseedores se encuentren en descubierto.

Art. 24. Los dividendos activos se cobrarán en Tesorería 
por los accionistas ó por la persona que se presénte con auto
rización de los mismos: esta autorización puede darse por me
dio dé poder ó cama que archivará la Junta, directiva.

Art. 25. Para cobrar los dividendos activos deberán pre
sentarse los títulos de acción.

Art. 26. La Junta directiva no podrá retrasar en ningún 
caso el pago de los dividendos activos que acuerde la general.

TÍTULO IV.
De las juntas generales.

Art. 27. Las juntas serán generales y directivas; unas y 
otras serán ordinarias y extraordinarias. Las juntas generales 
ordinarias sé verificarán cada tres meses, y las exíraordinarias 
siempre que lo juzgue necesario el Presidente, la Junta direc
tiva, ó cuando io soliciten por escrito tres acciónisr-as, ó uno 
solo que tenga ó represente más de la mitad de las acciones 
vivas.

Art. 28. Para las juntas generales extraordinarias se ci
tará por papeleta, en la que se expresará el objeto, dia,, hora y 
pdnto de ’ reunión.

Art. 29. Los socios podrán acudir por sí ó por medio' de otro 
socio que le represente, autorizado con carta del dueño ó poder 
que le tenga otorgado, y en uno y otro caso presentará el do
cumento que acredite su representación al abrirse 1a, sesión. 
Bastará que en cualquiera de los medios expresados lo haga 
por Una sola vez, con tal de que lo faculte para todos los casos 
que le ocurran.

Art. 30. Los socios que no concurran por sí ó por medio de 
representante, se entiende que admiten y aprueban las deter
minaciones qué acuerden.

Art. 34. Cada acción de las que se posean ó representen en 
la forma que previene el art. 29, da derecho á un voto, y los 
acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de votos, en conso
nancia con la condición 6.a, que se expresará en la escritura 
social. ^  ! '

Art. 32. Corresponde & Ja junta general nombrar y separar 
á los individuos dé la Junta directiva, acordar los dividendos 
ektlábrdinarios que deben pagarse, y enterarse del estado de la 
Sociedad, examinando las cuentas generales que la Directiva 
debe presentar cada tres meses.

Art. 33. Todos los socios tendrán derecho á formular pro
posiciones y pedir á la Junta directiva los datos y explicacio
nes que estimen oportunos.

Art. 34. Siendo una de las atribuciones del Presidente el 
dirigir la discusión, ningún socio podrá usar de la palabra sin 
permiso de aquel y por turno; en toda proposición hablarán 
tres socios en pro y tres en contra, pasándose á seguida á la 
vótacion. Si la discusión se acalorase ó alterase el órden de las 
juntas, es facultad del Presidente adoptar los medios necesa
rios para restablecerla, pudiendo suspender la sesión si lo cre
yese conveniente, en cuyo caso se citará para nueva junta 
los primeros ocho dias siguientes.

TÍTULO V.
De la administración de la Sociedad.

Art. 35. La dirección y administración de 1a, Sociedad es
tará confiada á una I unta directiva compuesta de un Presi
dente, un Vicepresidente, un Vocal, un Tesorero y un Secreta
rio-Contador.
‘ Art. 36. Los cargos de la Junta directiva son honoríficos, 

gratuitos y obligatorios por un año, conforme á  las condi
ción 2.a de la escritura social.

Art. 37. Ningún socio podrá desempeñar cargo a lg u n o  re 
tribuido por la Sociedad, ni ser dependiente a sa la r ia d o  de ella.

Art. 38. El Presidente es el encargado de la administra
ción, por quien se ejecutarán todos los acuerdos tomados 
en Junta general ó directiva; firmando las comunicaciones, 
órdenes., contratos y libramientos y representando a la o- 
ciedad en todos los negocios que se le ocurran, asi ji ~ 
les como extra judiciales, y recurriendo a la Junta
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general en las épocas marcadas y cuando lo crea conveniente.
Art. 39. El Vicepresidente es el encargado de suplir al Pre

sidente cuando por cualquier motivo no pudiese este desem
peñar su cargo.

Art. 40. El Tesorero tenara la obligación de recaudar y 
custodiar los caudales de la Sociedad bajo su responsabilidad; 
librar los recibos de las cantidades que perciba; pagar las 
cantidades, mediante, libramiento firmado por el Presidente é 
intervenido por el Secretar io-Cost&dor; formar un resúuien 
dé las cuentas para todas las Juntas generales y  sieippre que 
lo exija ia Directiva ó el Presidente, y dar conocimiento oficial 
al P residente al term inar el plazo marcado para el pago del 
socio ó socios que se encuentren en descubierto.

Art. 41. El Secretario-Contador tendrá á su cargo la cuen
ta y razón de la Sociedad, y ai afecto llevará los libros en 
forrñá' legal; entenderá y tomará razón de los recibos de divi
dendos, cargarémes, libramientos, finiquitos y cartas de pago; 
llevará un invéntario de las herramientas, enseres y efectos 
de la Sociedad, y un libro de accionista^ en el que i  cada une 
se le anoten y tome razón de las trusfereneias que practique, 
redactará y firmará las actas de las sesiones, sentándolas é 
seguida en los libros desainados al electo; dará cuenta de to
dos los asuntos y custodiará todos los papeles y documentos 
de la Sociedad, q"ue recibirá por inventario y entregará en la 
propia forma á su sucesor; librará las certificaciones que se 
manden expedir por ln Junta directiva ó ei Presidente, y re
dactará la correspondencia de oficio, conservando un estado 
de ella. r

Art. 49. El Vocal auxiliara con sus conocimientos a la 
Junta directiva, suplirá en ausencias y enfermedades al Te
sorero y Secretario-Contador, y desempeñará ]#s comisiones 
que en|benefieio de los intereses sociales se le encomienden, y 
firmara las cuentas que han de presentarse cada tres meses 
en la 1 junta general.

Art. 43. La Junta directiva se reunirá una vez al mes, sin  
perjuicio de hacerlo cuantas veces lo crean conveniente y ne
cesario.

Art. 44. La Junta directiva es la encargada de nombrar y 
separar todos los empleados y dependientes que tenga la So
ciedad, cuyo sueldo no exceda de 3 pesetas y 50 céntimos; los 
demás se. nombrarán y separarán por la junta general.

Árt. 45. Toda cuenta presentada por ia Junta directiva á 
la general, y aprobada per esta, servirá de finiquito y completo 
descargo á la directiva.

Art. 46. La Junta directiva, ya individual, ya colectiva
mente, es responsable ante la Sociedad, y en su caso ante los 
Tribunales de justicia, de todos los actos administrativos, en 
conformidad con la condición 9.a de la escritura social.

TÍTULO VI.

DISPOSICIONES GENERALES.

Árt. 47. Se formará un fondo de reserva con. el 5 por 400 
del producto líquido de las minas, hásta la cantidad dé 9.500 
pesetas, que estarán depositadas en la Tesorería para cubrir 
la.s obligaciones, sociales, siempre que lds productos de ellas 
no.fueren suficientes.

Árt. 48. Siempre que un socio mude de domicilio, ó de re
presentante en su caso, lo participará por medio de oficio.á la 
Contaduría, expresando en él á qué .©tro socio de los residen
tes en esta villa faculta para que le represente, á fin de que 
no syfra retraso la recaudación y se le puedan dirigir las pa
peletas de junta y los avisos correspondientes.

Art. 49. Todo individuo en el acto de entrar en la Socie
dad se somete á la observancia de este reglamento, y renun
cia á entablar juicio ni demanda alguna ante los Tribunales 
por cuestiones puramente sociales; aceptando siempre que 
estas acontezcan ei nombramiento de árbitros elegidos de en 
tre los socios por las partes disidentes, quienes se someterán 
á la decisión de estos, yta la de un tercero en caso de discordia.

Del capataz ó aperador.
Art. 50. El capataz ó encargado de los trabajos llevará un 

libro donde conste diariamente el número de trabajad ores que 
emplea, expresando con claridad sus nombres y apellidos, ve
cindad y jornal que ganan. Asimismo el de las bestias ó car
ros, diciendo quiénes son sus dueños y cuánto ganan; las ¡ar
robas de mineral que se extraen, y las que se entreguen, y á 
quién; todo ello sin, dejar claros de nombre á pombre y de dia 
á dia. Todas las varadas anotará el número de varqs ó metros 
que. se hubieran hecho en los trabajos ejecutados durante 
ellas, con expresión de pozo ó caño y galerías en qqe se ha
yan practicado. El libro del capataz estará foliado, y en su pri
mera hoja se anotará por el Secretario las que coptiéne, fir
mando la nota, visada por el Presidenta y rubricadas las 
hojas. ,

Art. 5i. Todo socio tiene derecho á intervenir é inspeccio
nar toda clase de trabajos y contratos que se. hagan referen
tes á la .administración de las minas, ó proponer á la Junta, 
directiva ponga una intervención que examine todos estos 
asuntos; bastando para verificarlo qus un solo socio lo pro
ponga para ejecutarlo: sin demora, sea cual fuere el interés 
social que represente. En este caso la persona que se nombre 
será por tiempo limitado, ó sea hasta terminar los trabajps ó 
contratos que motivaron su intervención.

Art,.58. Aun cuando los cargos de la Junta directiva son  
gratuitos, esta puede pagar en cuenta las propinas del avisa
dor ó conserje de la Sociedad, así como jas ruanos auxiliares' 
que necesite en el desempeño de su cometido.

Art. 53.  ̂ De este reglamento se imprimirá el suficiente nú
mero de ej 9inpiares, de los que ,aiitó>izados se conservarán 
cuatro por lo ménos en ei archivo ,de Sociedad, entregando 
uno á cada socio y remitiendo un número bastante, á Ips efec
tos que la Sociedad estime.

Art. 54. El presente reglamento sólo puede ser reformado" 
ó ampliado por 3a junta general extraordiu&riiLde socios, po
niendo en conocimiento de todos con diez dias dp anticipación 
loque se trata de reformar ó ampliar.

Presentado, discutido y aprobado definitivamente en junta 
general extraordinaria celebrada en las Navas de San Juan, 
hoy 16 de Diciembre de i 877.==Vicente Palazon.^Anclrés Es- 
téb&n.=Pedro María Molino.=^=Francisco Bpnet.=José Jíaría 
Palazon.=*= José Pelaez.==Fernando González Me£cadq.==Cris- 
tóbal Segura, =Andrés Carrasco. '

Yo el Secretario de la Sociedad especial minera Él Por
venir, certifico que el anterior reglamento, por el que ha de 
regirse la Sociedad, ha sido ratificado en todas sus partes en 
sesión extraordinaria celebrada en el dia de hoy 97 de Di
ciembre de í877.=Andrés Carrasco.

Eí anterior documento concuerda á la letra con su origi
nal, á que me remito, de que doy fé, y que rubricado por mí 
devuelvo á la parte exhibente.

Y para que conste, á instancia de la misma, expido y libro 
el presente que signo y firmo en seis pliegos del sello 40°, 
números L0i£ 705 y  siguientes, en Jas Navas de San Juan á ¿9 
de Diciembre de I877.=Andrés Morales. X—978

C om pañía a n ó n im a  d e la s  N everas d e l G uadarram a.
La Administración recuerda su anuncio avisando el pago 

de los cupones: 1.* de Febrero para ios de las acciones núme
ros i  á 4.504; el 3, números 1,50o á 1.877; el 4, números 1.878 
á 3.000; y también que desde el 1.* quedará abierta la suscri- 
cion á las 140 acciones disponibles de las 500 últimamente 
emitidas.==Por el Consejo de administración, el Administra
dor delegado, Simón Saura. X—990

B olsa  da M adrid..
Cotizacion oficial del dia 31 de Enero de 1879, comparada con

l a del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS .  ^====¿===8 ^ ^

Dia '21. Di§ 34.

Renta perpétua al 8 por 4 0.0     4,4*50 4 4*40-45-52 4 5 5
4 4*50

á plazo 4 4*90 4 4*50-60-52 4qÓ;
finpróx.;

no publicado 4 4*57 4 [ 2  fin"próx.
pequeñoi. 44*60 4445

á plazo. 44*85 pr. 26(fín prdx.
ídem id. id., exterior............... .. 4 5 0(0 *

pequeños. 4 4‘05 V
Deuda am ortizaM ® «cm i& teré$d e is  por 

4 C‘0 Interior, . . . . . . . . . . . . .  3§*60 82*47 r4[2-52 f ̂ 2-55
32*57 í (7-50-60 

no publicado. » 82*65 '
pequeños 82*50 u 32‘é0-50

Deuda del personal. ............................    75*50 »
Billetes hipotecarios del Banco de Espa :

#a, segunda serie  ........... 4 00*50 4 00‘50 ,
Bonos dal Tesoro, de 2.p;0® t *.,, 9 po.r ‘

interés anu al.   90*75 89*25-89 0(0
no publicado s> 89‘25 ;

Cdena id., segunda em isión... . . . . . . . . . . . ,  » 89*50
no publicado # S9‘25

m emtida-des pequeñas. 96 OjO < 89*50
gédnlas-hipotecarias del Banco Hipoteca

rio áe España al 6  por 4 0 0 *------
Obligaciones del Banco y del Tesoro al «

por ,4 00, serie interior . 97*90 96*85
m  cantidades pequeñas. 96*85 96*90-85-75

íderni íd.?d., id, e x te r io r .. . . .  i . . . . . . . . .  97 0(0 9 7  0 ( 0

en cantidades pequeñas, 97*10 * ■
ídem del f  esoro sobre producto de Adua

n a s . . . . ............................................... . . . .  94*90 94*90-80 ;
<m cantidades pequeñas. 94*90, 94*85-75

Obligaciones generales por ferro-carriles • • •
(le * .«*9r* ..... . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . . . . . . . .  28*25 ¡ 28*45-25-45

á plazo: » ‘ 28*45 fin próx.
láelBmo® I» p añ a .;—  . . .  ,256 OjD &58 .

7* " ' m  publicado, 2520(0. 249-2^72^-245"
I ' 2Ú  248-2V2 étOCambios oficiales sobre plazas del Reino

Á lf  * |X o g ro ñ o ..OPo; , p&F. & . ^
» ,f|4 |Lorqai.o.ceo.oo' Ají .

par. V |  Lugo o. o, 0». 4 ^ 4  V
» |  Málaga. , B e. |  par. ' ^

4¡2 » |  Murcia.. . . . .  i '< r4 r
2(4 « |  Orense.. . J  4 ^ 4  >3
» 4[Sp. 1  O viedo..« . . .  g m
4¡4 » I F a len cia .. . .  ¡ ^

Bilbao. o e -« J  par. * i  Palma MalLaf nar i
Súrgos... o . .  ¡ par. s> |  P am plona... | par. ?
Cáceres.. . , .  * par. a» I Pontevedra . | par. 3?.
Cádiz. . . . . .  v . |  '• . j ¿3̂ 8 ; . j ^eu?. . . f pai\ . /  »
Cartagena... par. - § Salam a n ca .. | 4 j 4  »
fiacdelloA—  4̂ 8 r  p . B 0 bastian ô  ^ 4

Giudad-RealJ 4[2 , > J Santander,. . ¡  » 4t8
€ é r d o b a . ., . |  4\k } Stá.’C ruzT fsJ < 7 4

C©r*ft&  4{.V b • I ^nti-agQ .. . J  par. ¿
C u en ca ... ,.g  8j4 & Segó vi a . . . .  J  par. v
Ferrol.......i fí4. *. LSevillt... - m

• par. a. ,| S o r ia .. . . . .  J  , ¡par. . : ;w.
OjjGá,,. . .  1 par. » fa r ra g o sa . J  par. , >
^ram ada..... - 4l8, ... .J*feruel í .  ̂ m '-l
SuadMajara. 3(4' . fc ia d o .. f . J  7 m i  ' '7
l a r o . . v . , . | f 4{4 .*■ ; |  f u e p a . . 4 i 2 .  ; v
É W v a . , 0 . .  • '■■■'■ •" # v a l e n c i a . »■ ' í ,; StS
Stiesfsa..; .  i ■ 4i8 VüUaddHd . ; f- í¡8 .
í* ea .. . . . . . .  | 4i4 ■ » ViWo... . .  . . .  ' 4iS, »
/ere íF ro a i?  par. » i V i t o r ia . . . . . |  par. . 1
L eón .» ,..® . par. & J Z a m o r a . 4 2̂ ^
L é r i d a .  par. ; y , -larago^at.*c! .par. *

, par. . . tb % . T;
B olsas ex tr a n jer a s ,

PARÍS 30 DE ENERO.

S3 por 4 40 «xteríor..»  & 43 4 4(46.
3 por 400 in terior . . .  á 43.

2 por 4©@ amortizabl© á 34 4̂ 4.
*m £*str**aas»s  ?S V0T  ̂ 76*90.

G o n s o l i d a d o s i E g l e s e s E . . v * a . & 97 Z\\6.

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la z a s  e x tr a n je r a s .
D LóMres, á 0® dias fecha, dins. 47*29.
; ■' sM'í&r v is ta , frah e. 4*91-92. ■-

O b se r v a to r io  d e  M a d rid .  
Observaciones meteorológicas del dia 31 de Enero d e  1 8 7 9 .

 ̂ TBMPBRATU R A i I
aitüRA, jr hmned&d del aire. | |

¿®1 barómetro vundiniTRo. »swsc«i©sr |
EORAS.L ¡

ĥnmeáé. p ^  ^  ^ t o . |  ^  ^
- ' ' • *3̂ * ciéw. . |

$de!am . 709*54 4*4 4*2 N. E. . Calma .IjNuboso.
-Odélám. 740*03 4*4 4*0 E. N. E. Idem . .JCübierto.

ISdeldia. 709*43 7*4 5*7 E. S. E. Idem, .dídem.
3 de la t. 708*34 8*0 , 6*4 S . . . . . .  Idem:. .«ídem.
6 de la t. 708*38 j 6*3 4*7 S . . . . . .  Idem . .  ¡¡¡Nuboso.
td e  la a. 708*45 |  3*5 3*0 ¿S...............Idem . .¡¡Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra... . . . . . . . .  9‘f
Idem mínima de i d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a. . . . . . .  - 0.*8

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . .  o. . , , ,  8*7
temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tiei r? , 4 5*9
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l ^  . 2S*6

Diferencia . . . . . . ------. . . . . . . . . . . .  4 2*7
Lluvia en las 24 íütimas horas, en milímetros. >, * . . .  s 0 e »

Direccion general de Correos y Telégrafos.Según los partes recibidos, ayer llovió en Orense, Pontevedra: y  
Zamora.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M ad rid .
Del parte remitido m  este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 45 á 4 6 pesetas la arroba, y á 4*35 el k;lógrame*, 
ídem de carnero, á.^‘75 pesetas la libra, y  á V‘50 el kilogramo. 
Despojos de cerdo, ú© 10 4.42*50.pesetas la arroba; de®‘5Ú á 0*60 la 

fibra,, y 4® 4 '.06 á . el kílógramó. ‘
'"‘Trigo, precio medio; á 44*36 pesetas la fanega, y  á 25*99 el hecto

litro.,.
Cebada, precio-medio; á 8*49 pesetas la fanega, y  á 44*82 el bécté-

Mü*0." ■ ' 7 '' ■ ' T ■: v' '
N o t a .  ’ Beses degolladas en el día de ayér*— Vacas, 4 6 0 .— Carne

ros, SpS.—lhrneras, 83. —Cerdos, :4;9§.~Total,; ^44¿;v

- Su pos© en libras;. ,  Ia 9̂.4*08̂ —Idem, en kilógrámos.6¿ ...54.630.

iíEsM q. #  .pPQ&mtm re&mdados, '.¿¡sifi "eapital ,m  ei dia 
de ayer par w nsum o,

puntos' nk: aiCAunACiom.jPg#. üóniz, puntos »e rbcaubación. ji%0 €¿ñl§.

Toledo  ̂•; * 6.<s ^̂ c. * ^  ..| 3.69 S ‘89 Fábricas de cervezas:
Segoviai o-e. « » e-- i■ 4¿696*83 prim era q u incena.. »:
N orte.;■ s ^«c . - . .  - - <- J 4 2.214^0 Fozpi  ̂ de hielo Interv. .3.
B ilbao, *..0 , ♦ * o«- v , „ -« | .4 .§77*4 2 . Fábricá .de g a s ,c o k  y  
Aragóns « 0« no«• t. «.•««.....I 4 -431*70 " residuos.. « c . * «  5? '
V alen cia .o f « « c ^ *,  >j 4.4-74'08 Mataderos. • . e' « , o 46.di3*45
M ediod ía ,,a c , c 7, s 7,. t. , |  4 8.755'82 ' ' 1 _ “7''” ' 1
Correosco„0 c r ,.. ¡ 41*66' f otál, 58.492*69

î ' 7 8
Lo que se anuncia ai público para gu conocimiento.

. Madrid,34 de..-EneroM ,-4879.--E1. Alcalde, .Marqués d.e formeros, 
Viudo, dolí Villar.

 A N U N C I O S .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO PE 
1879.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, man. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

:■ i PESETAS.

Primera clase. . . . . . . . . . . .  30
7 Segunda id. . .  . . .  ..,7* • •.•V*: fS

Tercera jd  ^ . v 1 5 0

COLECCION DE LAS DISPOSICIONES VIGENTE^ 
spBre tectificacipíi de amillaramientos dé la ri

queza territofiaí y sus agregados.—Edición p#cia^
«Coútiené él -Beal decreto jreferentg al establecimiento de 

í | c ̂ qciqhTéúhiláí y  Ddínísiones próvindiáles de Estadística 
4Í<& 'S’’Í^osit.pTá'e’ Í878; ¡circUiáres dé 8D de Agosto y 13 de 
Noviembre de i 878 determinando las condiciones de los pe
ritos faCúltativos y sobro réclamacion de agravios; Real de
creto y reglamento de 10 de Diciembre de 1878, con sus mo
delos, sobre rectificación de amillaramientos; Real decreto y 
reglamento orgánico, con sus modelos, determinando las obli
gaciones y f,fácültá'desf7dé' lá Sección central y Comisiones de 
Estadística y de las comprobsciones sobre el terreno; circúlar 
de 16 dé Diciembre de 1878 de ia  Dirección general de Contri- 
bucioneíj, con sus modelós, dando reglas para la mejor y pronta 
ejécueioñ de los aípillaramientos,^ y  circular de la misma ié -  
<^a y Direcmon sobre cártillas évaíuátorias.»

Se halla de venta en el Despacho de libros de la  
Impreala Nacional i cglle del Cid, núm; 4 , á una peseta 
y eincuenia céntimos (6 rs.) cada ejemplar.

  S A N T O S  D E L  D I A .

Sén Ignacio/Obispo y mártir; Santa Brígida, virgen ,
y  7 Íl^ rí /  y San CeéUtb, Obispo^
Juarqnilt Horsts ©ni la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alarx|oja.

ESPECTÁCULOS.

;; ^:RE4E.—A .las ocho y media.—Turno impar.—
Un bailo %% masahera.. , 7

. TEATRO ESPÁ ÑQ L~A l,as. ocho y media.—Don liaras de 
anáfuítta.—Lectura del poeina.—La yltim a lamentación de Lord 
Byron.— Ld íista grandé. b

• ¡ TEATRODÉLA ZARZDE¿A.-.Á las-ocho y . media.—La 
Marseilesaí " r' k""

Gran baile d$r máscaras de doce y media de la noche i  Ja 
inadrug^fia. 7'

TEATRO" DE ’APOLO.LfA" ;'l'ks- ochó y media.—Ei nudo 
gordiaito .^^dps'y^^üdU ps^É l-oadM loU dfiw ^

TEATRO^ - ̂ DÉ LA COMEDIA.— A la s , ocho y  m e d ia n »  
noveno mandamiento.—Esto, lo otro y  lo de más allá,

TEATRO D i  Y ARIEDÁDÉ^o—A las ocho y  media.r-Lol* 
y  P ep ü o ^L ó s  baños del Monzmares.--¡declamaciones y tyWkr 
feo«.4-Xa primera"y la M tim a. 1 :¡ ;: .

. 'TEATRO-BALON ESLá VA.— A las ocha—El cementMp 
del ano.— Üí¡a suegra en el garttip.~Pepitb.-~}ÍÍ88 Lepnf^—
Baile. ’ ., 7 - 77,,

TEATRO MARTIN.--A las ocho y media.—Juan el cor
reo.-—La gaditana. :r

• SALONES DE= 0/ÁPELLA.NÉS. —La Sociedad El Gavilán 
celebra baile de máscarau dy nueve dé la noche á tres de la 
madrugada*
■ •' Patines,, de diez á oe y de. dós á.cuatro.


